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l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

HEPUBLICA 

"NI? 0752.--Santiago, 2. IX. 1959. 
Tengo el honor de poner en conocimien

to de V. E. que, en uso de la facultad que 
me confiere el Art. 46 de la Constitución 
Política del Estado, he acordado retirar 
la urgencia hecha presente para el Proyec
to de Ley que "legisla sobre enajenación 
de terrenos fiscales de la Provincia de Ma
gallanes" . 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Jorge 
A'essandri.-Sótero del Río". 

2.-0FICIO DE S. E. }:L PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 0753.-Santiago, 2 de septiembre 
de 1959. 

Tengo el honor de poner en conocimien
to de V. E. que, en uso de la facultad que 
me confiere la Constitución Política ael 
Estado, he resuelto retirar la urgencia 
hecha presente para el despacho del pro
yecto de ley que "crea la Conferedación 
Mutualista de Chile". 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Jorge 
Alessandri.-Sótero del Río". 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NI? 752.-Santiago, 2 de septiembre de 
1959. 

Tengo el honor de poner en conocimien
to de V. E. que, en uso de la facultad que 
me confiere el artículo 46 de la Constitu
ción Política del Estado, he acordado ha
cer presente la urgencia para el proyecto 
de ley que "legisla sobre enajenación ae 
terrenos fiscales de la provincia de Ma
gallanes" . 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río". 

4-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NI) 1980.- Santiago, 2 de septiembre 
de 1959. 

Tengo el honor de comunicar a V. E. 
que, en uso de la facultad que me confie
ren los artículos 57 y 72, N9 39 de la Cons
titución Política del Estado, he resuelto 
convocar al H. Congreso Nacional a un 
período de sesiones extraordinarias, a 
contar desde el 19 de septiembre en curso, 
con el objeto de que pueda ocuparse del 
proyecto de ley que aprueba el Cálculo de 
Entradas y el Presupuesto de Gastos de 
la Nación, para el año 1960. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Jorge Alessandri R.-Sótero del Río G.". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N<.l 1920.-Santiago, 2 de septiembre 
de 1959. 

Tengo el honor de referirme al oficio de 
V. E. NI? 2631, de 25 de agosto en curso, 
por el cual se sirvió reiterar el anterior 
de esa H. Cámara de Diputados N9 1657, 
de 30 de junio último, enviado a petición 
del señor Diputado don Ignacio Urrutia 
de la Sotta, sobre importación de taxis 
para la ciudad de Linares. 

Al respecto, la Subsecretaría del Trán
sito del Ministerio de Economía ha remi
tido el oficio N9 898, de 29 del presente 
mes, cuyo original me permito acompañar 
a esta comunicación para mejor conoci
miento de V. E., en el cual se informa so
bre los trámites que justificaron la auto
rización para la importación a que se alu
de. 

Debo agregar, que en cuanto se tenga 
respuest:'1 de las Municipalidades que ac
tuaron en la inscripción de los señores Pi
nochet, de Linares, como conductores y al 
otorgamiento de la patente provisional, se
rá p\lesta en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 
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6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 1373.- Santiago, 31 de agosLo de 
1959. 

En atención a lo solicitado por el señor 
Diputado don Jorge Montes Moraga, en 
oficio N9 2021, de esa Honorable Cámara 
sobre utilidades obtenidas en institucio
nes bancarias durante 1958, tengo el agra
do de transcribir a V. E. lo informado por 

Bancos 

Central de Chile .. .. .. 
de Crédito e Inversiones .. 
de A. Edwards y Compañía .. 
Israelita de Chile .. .... .. .. 
Español-Chile .. .. .. .. .. .. 
de Talca ............. . 
de Curicó ............. . 
Italiano ............... . 
de Chile .. .. .. .... .. .. .. 
del Estado de Chile .. .. .. .. 
de Londres y América del Sud Limitado 
First National City Bank ... . 
Nacional del Trabajo ..... . 
Osorno y La Unión .... 
Sur de Chile .. .. .. .. .. 

la Superintendencia de Bancos en oficio 
N9 4319, de 19 de agosto del año en curso: 

"De conformidad con su providencia N9 
2406, de 7 del actual, con la que se ha ser
vido darme traslado del oficio N9 2021 de 
la Honorable Cámara de Diputados, a fin 
de que el Servicio de mi cargo informe 
acerca de las utilidades obtenidas duran
te 1958 por los Bancos que en él se deta
llan, me es grato proporcionarle en segui
da los datos requeridos: 

Utilidades obtenidas durante el Mío 1958 

1er. Semestre 

$ 1.825.733.575 
101.370.000 

61.349.775 
50.457.825 

167.000.000 
32.141.200 
25.419.379 
50.120.155 

596.840.256 
301.775.476 

84.776.839 
107.783.984 

19.815.686 
131.372.380 

19.329.531 

29 Semestre 

$ 1.081.695.432 
140.507.382 

91.278.914 
86.555.020 

200.000.000 
36.050.201 
26.056.336 
54.625.644 

697.713.457 
336.349.154 

86.065.374 
152.937.877 
30.746.750 

194.073.563 
25.002.885 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) :Roberto Ve1'gam Herrera". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 90G.-Santiago, 19. de septiembre 
de 1959. 

El Honorable Diputado Juan Ahumada 
Trigo, solicitó se trasmitiera a S. E. el 
Presidente de la República, sus observa
ciones acerca de la situación económica de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado, con el objeto de que se impidiera el 
levantamiento de la línea férrea de Islón 
a Rivadavia. 

Sobre el particular, me es grato mani
festar a U. S. que la Empresa de los Fe-

rrocarriles continuará explotando ese ra
mal. 

Dios guarde a U. S. (Fdo.): Roberto 
Vergara H.". 

8.-0FICIO DEL SENADO 

"N(} 4G4.-·Santiago. 1 Q de septiembre 
de 1959. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que autoriza la erección de un monumen 
to al prócer brasileño Duque de Caxias, 
en Valparaíso. 
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Tengo a honra decirlo a V. E. en con
testación a vuestro oficio NI! 2.743, de 
fecha de hoy. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Alfredo 

Cerda J.-Homdo Hevia". 

9.-0FICIO DEL SENADO 

"NI! 477.-Santiago, 11! de septiembre 
de 1959. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en lo hizo eso Hono
rable Cámara, el proyecto de ley que au
toriza la erección de un monumento a la 
memoria del General don José Miguel Ca
rrera. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con
testación a vuestro oficio N9 2.153, de 5 
de agosto último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernan 

Videla Lim.-Homeio Hevia". 

IO.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 4 72.-Santiago, 19 de septiembre 
de 1959. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la República pa
ra transferir gratuitamente un inmueble 
fiscal en la ciudad de La Serena a la So
ciedad del Personal en Retiro de las Fuer
zas Armadas "Sargento 19 Juan de Dios 
Méndez". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con
testación a vuestro oficio N9 2.176, de 6 
de agosto último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hr1'nán 

Vide la Lim.- HO?'aeio Hevia". 

ll.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 4'13.-Santiago, 19 de septiembre 
de 1959. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Curicó pa
ra vender a sus actuales ocupantes los te
rrenos de su propiedad ubicados en el Ce
rro Condell de esa comuna. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con
testación a vuestro oficio N9 1.544, de 18 
de junio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 

Videla Lira.-Homcio Hevia". 

12.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 474.-Santiago, 19 de septiembre 
de 1959. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Rancagua 
para transferir un predio de su propie
dad al Cuerpo de Bomberos de esa ciudad. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio N9 1.973, de 22 
de julio último. 
~vuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernan 

Vide la Lira.-Homcio Hevia". 

13.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 4 75.-Santiago, 19 de septiembre 
de 1959. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza a las Municipalidades de Alhué 
y El Monte para transferir al Fisco los 
terrenos que se individualizan para des
tinarlos a la construcción de cuarteles de 
Carabineros. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con
testación a vuestro oficio N9 4.456, de 
18 de agosto de 1958. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 

Videla Lim.-Hm·acio Hevia". 
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14.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 468.-Santiago, 1<) de septiembre 
de 1959. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones for'nuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que concede recursos a la Municipa
lidad de Coquimbo para efectuar un plan 
extraordinario de obras de progreso lo
cal. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con
testación a vuestro oficio N9 1.854, de 17 
de julio último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): He?'nán 

Videla Lira.-Horacio Hevia". 

15.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 470.-Santiago, 19 de septiembre 
de 1959. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
modificaciones de esa Honorable Cáma
ra al proyecto de ley que autoriza a la Mu
tualidad de Carabineros de Chile para 
vender las casas ele la Población "Pedro 
Aguirre Cerda", ele Santiago. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con
testación a vuestro oficio NQ 2.706, de 
fechu de ayer. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 

Vide la Lím.-HoJ'acio Hevia". 

16.-0FlCJO DEL SENADO 

"N9 471.- Santiago, 19 de septiembre 
de 1959. 

El Senado h:_L tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma
ra que amplía el plazo ele la Ley N9 
12.143 para la realización de los planes 
educacionales para la provincia de O'Hig
gins, con las siguientes modificaciones: 

A 1'tículo 1 Q. 

Ha reemplazado la frase "El Tesorero 

General de la República" por el "el Ban
co Central de Chile". 

Artículo 29• 

Ha :,oustituído el guarismo "$ 10.000.000" 
por "$ 30.000.000". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes
tación a vuestro oficio N9 2.056, de 28 de 
julio último. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Felo.): Hcrnán 

Vidcla Li?'a.-Horacio Hcv'ia". 

17.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 469.-Santiago, 19 de septiembre 
ele 1959. 

El Senado, en se:,oión de hoy, tuvo a bien 
acceder a la proposición de esa Honorable 
Cámara en orden a enviar al archivo los 
siguientes proyectos de ley: 

l.-El que autoriza éd Presidente de la 
República para convenir con la Compañía 
de Teléfonos modificaciones al contrato vi
gente. 

2.-1<=1 que autoriza a la Municipalidad 
de Constitución para contratar emprés
titos. 

3.-EI que autoriza a la Municipalidad 
de San Clemente para contratar emprés
titos. 

4.-El que establece que la Ley de Pre
supuestos consultará anualmente para la 
cOllstrucción de estadios una suma equi
valente al doble del monto de las eroga
ciones que se hayan efectuado durante el 
primer semestre del año anterior. 

5.-EI que autoriza a la Municipalidad 
ele Puerto Varas para contratar emprésti
tos. 

G.-El (iue autoriza él la erección de un 
monumento a don Francisco Villota en 
Curicó. 

7.-E! que autoriza a la Municipalidad 
de Villa Alemana para aprobar el plano 
de la partición de la Sucesión Fuentes. 

8.--EI que exceptúa a las Fuerzas Ar
maclas de la ohligación establecida en la 



3438 CAMARA DE DIPUTADOS 

letra g) del artículo 23 de la ley N9 
8.939, que establece que los automóviles 
de propiedad fiscal llevarán un distintivo 
que los indetifique como tales. 

9.-El que agrega un inciso final al 
artículo 73 de la Ley de Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades. 

10.-El que autoriza a la Municipali
dad de Salamanca para contratar un em
préstito. 

n.-El que autoriza la erección de un 
monumento en Santiago a la memoria del 
doctor Alejandro del Río. 

12.-El que establece el monto de las 
pensiones de los beneficiarios de los Ca
rabineros que fallezcan en actos de ser
vicio. 

13.-El que declara de utilidad pública 
y autoriza la expropiación de un terreno 
en favor de la Municipalidad de Lota. 

14.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Yerbas Buenas para permutar un pre
dio municipal por otro fiscal. 

15.-El que modifica la ley N9 10.583, 
con respecto al reajuste de las asignacio
nes familiares de los empleados munici
pales, y 

16.-El que amplía el plazo que tienen 
las municipalidades del país para cum
plir con las disposiciones que ordenan re
mitir al Presidente de la República un es
tado de sus finanzas con el estudio de sus 
necesidades y financiamiento probable. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con
testación a vueSlrO oficio N9 2.680, de 25 
de agosto último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 

Vide la Lim.-Homcio Hevia". 

IS.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 4 76.--Santiago, 19 de septiembre 
de 1959. 

Cono motivo de la moción e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobación al siguien
te 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 19.-En las ciudades con po
blación superior a veinte mil habitantes, 
los propietarios de inmuebles o sitios 
eriazos que hagan esquina dentro de los 
,límites urbanos de su comuna, estarán 
obligados a mantener de su peculio un le
trero con el nombre de las calles que ro
dean su respectiva propiedad y, en línea 
subsiguiente al nombre, los números de 
principio y término que correspondan a 
la manzana en que está ubicada la pro
piedad. 

Artículo 29.- Asimismo, todo ocupan
te de cualquier casa habitación, comercio 
o industria, tendrá la obligación de regar 
los árboles de las calles vecinas a su pro
piedad hasta un límite de seis metros de 
distancia, y de asear las aceras que la cir
cundan. 

Artíc~do 29.-Corresponderá a la Muni
cipalidad respectiva adoptar las medidas 
necesarias para el cumplimiento de las dis
posiciones anteriores. 

De las infracciones a la presente ley, 
conocerá el Juzgado de Policía Local co
rrespondiente" . 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 
Videla Lim.-Horacio Hevia". 

19.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 467.-Santiago, 19 de septiembre 
de 1959. 

El Senado, en sesión de hoy, acordó re
mitir a esa Honorable Cámara, donde 
constitucionalmente debe tener origen y 
para los efectos de que sea suscrita por 
algún señor Diputado, la moción adjun
ta, del Honorable Senador señor Hum
berto Aguirre, que modifica la ley N9 
10.502 sobre exención de contribuciones 
o derechos fiscales a la Federación Aé
rea de Chile. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 
Videla Lim.-Homcio Hevia". 
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20.-0FICIO DEL SENADO 

"Santiago, 19 ele septiembre de 1959. 
Con motivo de la moción y antecedentes 

que tengo a honra pasar a manos de V. 
E. el Senado ha dado su aprobación al si
guiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.- Concédese a la suce
sión del doctor Héctor Ducci Claro, una 
pensión mensual de ciento veinte mil pe
sos, sin perjuicio del montepío a que tie
ne derecho. 

Es:a pensión no obstará a los derechos 
de a;oignación familiar que confiere el in
ciso ¡;exto del artículo 50 de la ley N9 
10.343. 

El gasto que esta ley significa se im
putará al ítem de pensiones del presu
puesto del Ministerio ele Hacienda". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): H(wnún 
Videla Lira.-Horacio Hevia". 

21.-INFOltM}~ DE LA CO~nSION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, originado 
en un Mensaje, que crea la comuna--sub
delegación de Lolol, en el departamento 
de Santa Cruz, de la provinch de Colcha
gue. 

Esta iniciativa legal, como lo indica su 
epígrafe, tier::de a dar existencia legal a 
la comuna-subdelegación de Lolol, en el 
deparbmento de San Cruz. 

Dicho ele otro modo, tiene por finalidad 
restablecer una comuna-subdelegación que 
existió hasta el año 1927, fecha en que 
fue suprimida por D. F. L. N9 8.583, 
anexándose su territorio a la camuna-sub
delegación de Santa Cruz. Tal supresión 
obedeció a circunstancias de orden mate
rial y económico como lo fueron los redu
cidos ingresos, que, a su vez, se origina
ron en la escasa población y por ende en 

un pequeño núcleo de contribuyentes que 
en forma alguna proporcionaban los re
cursos suficientes para el funcionamiento 
ele la comuna. 

El Supremo Gobierno, interpretando los 
anhelos de los habitantes de ese territorio, 
ha querido hoy restituir al pueblo de Lo-
101 su anterior jerarquía administrativa 
mediante el patrocinio del correspondien
te Mensaje, cimentando su iniciativa cons
titucional en factores de tan innegable 
evidencia como es progreso logrado en los 
últimos años por la zona que pasará a 
formar la nueva comuna, y que la ha 
transformado en una localidad florecien
te y densamente poblada cuyos habitan
tes requieren con urgencia de oportunas 
soluciones a los numerosos problemas que 
allí surgen, razones que aconsejan, en
tonces, establecer un organismo local que 
permite otorgar a la población una admi
nistr[j ción directa y expedita ele los inte
reses de la zona. 

A lo anterior cabe agregar otro antece
dente cuya importancia es obvio señalar, 
cuál es el proyecto de construcción en el 
territorio de Lolol, del tranque de Nilahue, 
que facilitará el regadio de centenares de 
hectáreas que hoy no son cultivables y que 
podrán incorporarse a la explotación 
agrícola, aumelltánclo~,e, así, en forma ha
lagüeña, la riqueza productiva de la futu
ra comuna-subdelegación. 

En apoyo de la creación de la comuna 
de Lolol puede citarse, también, un hecho 
fundamentado en la realidad de la actual 
administración comunal de Santa Cruz, 
ciudad que es cabecera del departamento 
del mismo nombre y del que forma parte 
el pueblo de Lolol: la falta de recursos de 
que adolece el presupuesto de ese munici
pio y la imposibilidad económica en que se 
encuentra de resolver los numerosos pro
hlemas locales de Lolol, ya que con los in
gresos que obtiene sólo alcanza a solven
tar en su mayor parte los gastos origina
dos por las obras de carácter 1lrbano de 
la ciudad de San Cruz. 

En cuanto a eventuales trastornos que 
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podrían originarse con el proyecto en es
tudio para la Municipalidad de Santa 
Cruz puede afirmarse categóricamente se
gún expresa el Mensaje que ellos no po
drán existir por cuanto al crearse la co
muna de Lolol aquel Municipio experi
mentaría una merma del 50 'A del territo
rio de su j ul1isdicción y conservaría el 
75 % de su población actual, el 73 jI" de su 
avalúo territorial y el presupuesto Mu
nicipal sólo se resentiría en un 13'1r , todo 
lo que indica que, por el contrario con es
ta segregación territorrial el municipio de 
San Cruz podrá, en el futuro, disponer 
de mayores recursos para el cumplimiento 
de sus fines de progreso local al reducir
se apreciablemente sus obligaciones. 

Entre las principales disposiciones del 
proyecto, excluyéndose, naturalmente, las 
que se refieren a la fijación de los lími
tes de la nueva comuna de Lolol, merece 
especial mención la que establece un tri
buto de un medio por ciento a beneficio 
municipal sobre el avalúo territorrial, du
rante los dos primeros años reduciéndose 
posteriormente a un 25 'Ir 

Es oportuno señalar que, según cálcu
lo de la Dirección General de Estadísti
cas y Censos, el avalúo territorial de la 
nueva comuna ascendería a la cantidad de 
$ 911.000.000. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son usuales en esta clase de iniciativas 
legales y tienen por objeto facilitar la 
iniciación de las labores de administra
ción comunal entre tanto se normalizan 
los organismos encargados de estas fun
ciones. 

En mérito de las consideraciones ex
puestas la Comisión de Gobierno Interior 
recomienda para su aprobación el siguien
te: 

Proyecto de ley: 

HA rtículo 1 <.J.-Créase la comuna-sub-
delegación de LoJol, en el departamento 
de San Cruz, de la provincia de Colcha 
gua. Su cabecera será el pueblo de Lolo!. 

La comuna subdelegación de Lolol com-

prenderá el territorio de los actuales dis
tritos 6<.J N erquihue, 7<.J Lolol, 8<.J Las Pal
mas y 99 Ránquil, de la comuna subdele
gación de San Cruz, cuyos límites son los 
siguientes: 

Al Norte, el camino de Paredones a Pu
manque, desde el portezuelo de la Quese
ría hasta el estero Nilahue; el estero Nila
hue, desde el camino de Paredones a Pu
manque hasta su confluencia con el Es
tero Lolol; el estero Lolol, desde su con
fluencia con el estero Nilahue hasta el lin
dero oriente de la hijuela de Máximo Cor
nejo; el lindero oriente de la hijuela de 
Máximo Cornej o, desde el estero Lolol 
hasta el cordón de los cerros de La Vega; 
el cordón de los Cerros de la Vega, desde 
el lindero oriente de la hijuela de Máximo 
Cornejo y Alto de Las Pircas, y la línea de 
cumbres, desde eJ cerro Llope hasta el ori
gen de la quebrada del Monte Obscuro, 
pasando por los cerros Centinela y Cañe
tén. 

Al Este la Quebrada de Monte Obscuro, 
Laureles o Callihue, desde su origen hasta 
su confluencia con el estero de N erquihue ; 
el estero de N erquihue desde su confluen
cia con la quebrada de Callihue hasta el 
cerro de La Cruz de Callihue; la línea de 
cumbres desde el cerro La Cruz de Ca
llihue hasta el cerro Fortaleza, pasando 
por los Cerros Machamolla y Chacayes, 
y la línea de cumbres que limita por el nor
te y oriente la hoya del Estero Las Pal
mas o Quiahue, desde el cerro Fortale
za hasta el llano Huiquilemu pasando por 
los cerros Palmilla, Mogote de las Aguilas 
y Quiriñeo. 

Al Sur, la línea de cumbres que limita 
por el sur la hoya del Estero Las Palmas 
o de Quihue, desde el llano de Huiquilemu 
hasta el cerro Alto del Carrizalillo, y el 
lindero poniente del fundo Los Coipos, 
desde el cerro alto de Carrizalillo hasta la 
línea de cumbres de los cerros Los Negros. 

Al Oeste, la línea de cumbres de los ce
rros Los Negros, Alcántara o Nilahue, 
desde el lindero poniente del fundo Los 
Coipos hasta el portezuelo de la Quesería, 
pasando por el Cerro Rayado de Ránquil, 
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portezuelo de Alcántara y el trigonométri
co del cerro La Población. 

Artículo 29.- Autorízase el cobro adi
cional de un medio por ciento (0,5'/r) a 
beneficio municipal, sobre los actuales 
avalúos imponibles de las propiedades o 
bienes raíces del territorio comunal de Lo-
101 durante dos años, y, de un cuarto por 
ciento (0,25 jI,,) en los siguientes. 

Artículo 39.-Las cuentas por pagar de 
la actual Municipalidad de Santa Cruz se
rán siempre de cargo de esta Municipali
dad. 

Las contribuciones, patentes, cuentas y 
demás créditos devengados o producidos 
a favor de la Municipalidad de Santa 
Cruz, pendientes a la fecha en que entrará 
a regir la presente ley y que correspon
den a la nueva Municipalidad de Lolol, 
deberán pagarse a la Municipalidad de 
Santa Cruz. 

La Municipalidad de Lolol no podrá co
brar ninguna suma de dinero devengada 
con anterioridad a la fecha de la vigen
cia de la presente ley, a la Municipalidd 
de Santa Cruz, ni tampoco podrá pagar 
deudas contraídas por esta Municipalidad. 

A1ticulo 49.-Aurízase al Presidente de 
la República para nombrar una Junta de 
Vecinos compuesta de cinco miembros, a 
uno de los cuales designará Alcalde. Esta 
Junta de Vecinos tendrá a su cargo la ad
ministración comunal hasta que entre en 
funciones la Municipalidad que deberá 
elegirse en forma ordinaria de acuerdo a 
la Ley de Elecciones. 

A1·tículo 59.-Extiéndese a las disposi
ciones de la presente ley la autorización 
concedida al Presidente de la República 
por el artículo 29 de la Ley N9 4.544, de 
25 de enero de 1929. 

Artículo 69.-La presente ley regirá 
desde el 19 de enero de 1960". 

Sala de la Comisión a 3 de agosto de 
1959. 

Acordado en sesión de fecha 29 de julio 
del presente, con asitencia de los señores 
Correa Larraín (Presidente) Acevedo, 
Ahumada Pacheco, Arellano, Foncea, 

González, don Pedro, Gaona, Magalhaes, 
Palestro, Rivera y Valdés Solar. 

Se designó Dipubdo Informante al Ho
norable señor Gaona. 

(F'do.): I~aúl GUC1'TC1'O Gucn'c1'o, Se
cretario accidental". 

22.-1NFORiVíE DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión ele Hacienda pasa a infor

mar el proyecto, de origen en un mensa
je informado ya por la de Gobierno In
terior, qéle crea la comuna de Lolol, en el 
departamento de S.lllta Cruz, de la pro
vincia de Colchagua. 

La iniciativa tiene por objeto restable
cer la comuna subdelegación, que existió 
hasta el año 1927, en que fue suprimida 
pOl" el D. F. L. N9 8583 y anexada a la 
comuna de Santa Cruz, 

El artículo 29 establece durante dos 
años un recargo de un medio por ciento 
a beneficio municipal, sobre los actuales 
avalúos imponibles de los bienes raíces del 
territorio comunal de Lolol, con el objeto 
de subvenir los mayores gastos que natu
ralmente demanda la creación de la comu
na. Este impuesto se rebaja posterior 
mente a sólo un cuarto por ciento. La Co
misión mantuvo la cuantía de estos tri
butos, que, aplicándose sobre un avalúo de 
$ 911.000.000 tendrán un rendimiento de 
$ 4.555.000 y $ 2.277.500 anuales, respec
tivamente. Cambió la forma de expresión 
de los mismos reemplazando los centési
mos por la cantidad de milésimos equiva
lente, suprmió la palabra "actuales" que 
fija para estos efectos los avalúos en una 
cantidad inamovible lo que no tiene uti
lidad alguna. 

El artículo 39 tiende a regular las re
laciones de las dos Municipalidades en 
cuanto a las cuentas pendientes y por pro
ducirse y consagran al respecto las mis
mas normas que se han establecido en ca
sos similares. 

El artículo 69 dispone gue la nueva ley 
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regirá desde el 19 de enero de 1960, con el 
objeto de no producir transtornos, tanto 
en cuanto a la vigencia de los nuevos im
puestos, como en la situación administra
tiva de los funcionarios que deberán des
tinarse para el servicio de los cargos in
herentes a la nueva división administrati
va. 

Finalmente, la Comisión acordó agre
gar tres artículos nuevos, destim:dos a 
evitar cuantiosos desembolsos a la nueva 
entidad municipal, preveniendo diversas 
situaciones administrativas que deberán 
producirse y que se comprenden por su 
sola lectura. 

lidad de Lolol, sin derecho a mayor remu
neración" . 

"Artículo . ... -El Alcalde de la Muni
cipalidad de Lolol deberá desempeñar ad 
{¡()llores las fuciones de Juez de Policía 
Loc:l.l en la comuna". 

Sala de la Comisión, 2 de septiembre 
de 1959. 

Acordado en sesión de 28 de agosto con 
asistencia de los señores Santandreu (Pre
sidente accidental), Gumucio, Gaona, Ja
ramillo, Moreno y von Mühlenbrock. 

Se designó diputado informante al Ho
norable señor Gaona. 

(F'do.) : Jorge Lea~Pl(iza Sáenz, Secre-
Con los acuerdos adoptados, la Comi- tario". 

sión de Hacienda propone a la Honorable 
Cámara la aprobación del proyecto ya in-
dividualizado con las siguientes modifi- 23.-INFORiVIl'. DE LA COMISION 

caciones: 

A¡·tículo 29• 

Reemplazar la expresión "un medio por 
ciento" por la de "un cinco por mil". 

Suprimir Ir. palabra "actuales". 
Reemplazar la expresión "un cuarto por 

ciento" por "dos y medio por mil". 

A rtículo8 nuevos 

Consultar los siguientes artículos nue
vos a continuación del 4Q: 

"Artículo ... - Autorízase al Presiden
te de la República para que dentro ele los 
treinta días siguientes a la vigencia de es
ta ley, dicte las providencias necesarias 
para organizar en la nueva comuna los 
servicios de Tesorería, Carabineros y de
más que sean necesarios para la adminis
tración comunal, sin que ésto importe la 
creación de nuevas plazas". 

"Artículos . .. - El ahogado de la Mu
nicipalidad de Santa Cruz, sin perjuicio 
de sus actuales funciones, deberá atender 
los asuntos que le correspondan en virtud 
del artículo 989 de la ley NQ 11.860, sobre 
organización y atribuciones de las Muni
cipalidades, en lo relativo a la Municipa-

GOBIERNO INTERIOR 

Honorable Cámara: 
La Comisión ele Gobierno Interior pasa 

a infol'mar el proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Hernández, que 
modifica la ley NQ 12.612, en el sentido de 
que el préstamo autorizado se refiere a 
la Municipalidad de Puerto Natales. 

La ley NQ 12.612, de 22 de octubre de 
1957 autorizó a la Municipalidad de Ulti
ma Esperanza para contratar un emprés
tito. Posteriormente, la ley N9 12.323 mo
dificó a la primera en algunos de sus as
pectos. 

Sin embargo, la denominación legal de 
la comuna a la cual el legislador quiso be
neficiar es el de "Puerto Natales" y no 
Ultima Esperanza y ef,te error de nombre 
ha impedido la vigencia efectiva de las 
disposiciones legales anotadas. 

La iniciativa en informe tiene por ob
jeto únicamente modificar ambas leyes 
estableciendo el verdadero nombre de la 
comuna y contó, naturalmente, con el be
neplácíto ele la Comisión. 

Por estas consideraciones, acordó re
comendar a la Honorable Cámara su apro
bación, en los mismos términos originales, 
que son los siguientes: 
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Proyecto de ley 

"Artículo único.- Reemplázase en to
das las disposiciones de las leyes N9s. 
12.612, de 22 de octubre de 1957 y 13.323, 
de 2 de junio de 1959, la expresión"Mu
nicipalidad de Ultima Esperanza" por 
"Municipalidad de Puerto Natales" y en 
el artículo 39 de la ley N9 12.612 las pala
bras "comuna de Ultima Esperanza" por 
"comuna de Puerto Natales". 

Sala de la Comisión de 2 de septiembre 
de 1959. 

Acordado en sesión de fecha 19 de 
septiembre de 1959, con asistencia de los 
señores Correa Larraín (Presidente), 
Allende, David, Fuentelaba, Rivera, San
doval y Valdés Solar. 

Se designó Diputado informante al Ho
norable señor Valdés Solar. 

(Fdo.) : Jorge Lea,-Plaza Sácnz, Secre
tario" . 

24.-lVIOCION DEL SEÑOR JULIET 

Honorable Cámara: 

Es conocido el problema financiero que 
enfrentan los municipios del país por la 
escasez de recursos para realizar las fi
nalidades que les encomiendan las leyes 
y ordenanzas vigentes respecto del orna
to, progreso e higiene comunal, problema 
que sólo puede ser resuelto mediante au
torización de empréstitos cuyo producto 
se invierte en los objetivos específicos en
cargados por la ley a los municipios. 

En esta situación se encuentra hoy la 
Municipalidad de Licantén, de la provin
cia de Curicó, que requiere con urgencia 
de recursos económicos que le permitan 
cumplir un programa de realizaciones, en
tre las que se pueden citar la instalación 
de alumbrado eléctrico en la plaza de Li
cantén, la construcción del edificio consis
torial, y la prolongación de la línea eléc
trica de la calle Luis Cruz, de la misma 
comuna. 

Para esta finalidad ese municipio ha 
acordado patrocinar un proyecto de ley 
que le autorice la contratación de un em
préstito por quince millones de pesos que 
será servido con el' rendimiento de una 
contribución adicional del 1 por mil a la 
propiedad territorial de la comuna, que 
actualmente se encuentra sin graváme
nes de importancia. 

Los datos proporcionados por las Ofi
cinas de Impuestos Internos indican que 
el avalúo imponible de la comuna de Li
cantén asciende a quinientos millones 
trescientos ochenta y cinco mil pesos, en
contrándose la propiedad raiz gravada 
con un promedio de 22,43 por mil, lo que 
hace posible que el Municipio mencionado 
pueda contar con una mayor entrada de 
$ 500.000 anuales para servir la deuda 
que contraiga. 

De estos antecedentes se desprende la 
conveniencia de otorgar la aprobación de 
la Honorable Cámara al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la Mu
cipalidad de Licantén para contratar di
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otra institución de crédito, uno o 
más empréstitos que produzcan hasta la 
suma de quince millones de pesos, a un 
interés no superior al interés bancario 
corriente y con una amortización que ex
tinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
y demás instituciones de crédito para to
mar el o los empréstitos a que se refiere 
el inciso anterior, para cuyo efecto no re
girán las dispoRiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas o reglamen
tos. 

Artículo 29-El producto del o los em
préstitos se invertirá por la Municipali
dad de Licantén en los siguientes fines: 
Alumbrado eléctrico de la 
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plaza de Licantén .......... $ 2.000.000 
Construcción del edificio 

consistorial ...... ...... 11.000.000 
Prolongación de la línea 

eléctrica de la calle Luis 
Cruz, de Licantén ...... .... 2.000.000 

TOTAL ...... ...... . ........... $ 15.000.000 

ATtículo 3Q-Para atender el ~iervicio 

del o los empréstitos a que se refiere el 
artículo 19, establécese una contribución 
adicional sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Licantén, del uno 
por mil anual, contribución que empeza
rá a cobrarse desde el semestre siguiente 
a aquel en que se publique esta ley y que 
regirá hasta el pago total de los mismos 
o hasta la inversión del total de las su
mas contempladas en el artículo 29, en el 
caso de no contratarse los empréstitos 
autorizados. 

Artículo 49-En el caso de que los re
cursos consultados. en el artículo anterior 
no fueren suficientes para el servicio de 
la deuda, o no se obtuvieren en la opor
tunidad debida, la Municipalidad de Li
cantén, completará la suma necesaria con 
cualquiera cIase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, se pro
dujeren excedentes con la aplicación del 
impuesto establecido, se destinarán ínte
gramente a amortizaciones extraordina
rias de la deuda. 

ATtículo 59-El rendimiento del im
puesto a que se refiere el artículo 39 se 
invertirá en el servicio del o los emprés
titos autorizados, pero la Municipalidad 
de Licantén podrá girar con cargo a ese 
rendimiento para su inversión directa en 
las obras a que se refiere el artículo 29, 
en el caso de no contratarse los présta
mos. 

Podrá, asimismo, destinar a dichas 
obras el excedente que pudiera producir
se entre esos recursos y el servicio de la 
deuda en el caso de que ésta se contraje
re por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 69-El pago de intereses y 

amortizaciones ordinarias y. extraordina
rias de la deuda se efectuará por inter
medio de la Caja Autónoma de Amortiza
ción de la Deuda Pública, para cuyo efec
to la Tesorería Comunal de Licantén, por 
intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis
posición de dicha Caja los fondos nece
sarios para cubrir estos gastos sin nece
sidad de decreto del Acalde, si éste no 
hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja Autónoma Amortización de la 
Deuda Pública atenderá el pago y servi
cio de la deuda, de acuerdo con las nor
mas establecidas por ella para el pago de 
la deuda interna. 

ATtículo 79-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley en su ar
tículo 3Q, al servicio del o los empréstitos 
para la atención de dicho servicio por in
tereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias. Depositará, además, en el 
caso del artículo 4Q de esta ley, los fondos 
que faltaren con la debida oportunidad 
para completar el aludido servicio. 

La Municipalidad de Licantén deberá 
consultar en su presupuesto, en la parti
da de ingresos extraordinarios, los recur
sos que produzca la contratación del o los 
empréstitos que autoriza la ley, y en la 
partida de egresos extraordinarios, la in
versión de dichos fondos de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 29 de esta ley. 

(Fdo.) : Raúl Juliet G.". 
Santiago, 3 de septiembre de 1959. 

25.-MOCIONDEL SEÑOR ERRAZURIZ, DON 

JORGE 

Honorable Cámara: 

La progresista Municipalidad de la co
muna de Placilla está empeñada en dotar 
del servicio de distribución de energía eléc
trica a todos los sectores de su terr,itorio 
jurisdiccional. Con este objeto obtll'vO la 
dictación de la ley N9 12.423 que le permi-
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tió contratar con el Banco del Estado de 
Chile la suma de $ 6.000.000 para este fin. 
Este préstamo se está sirv,iendo regular
mente y, según cálculos efectuados, hasta 
el mes de julio del presente año se han pa
gatJ,o $ 1.300.000 aproximadamente, pro
ducto de la contribución de 3 por mH sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comu
na establecido en el artículo 39 de dicha 
ley. 

Ahora bien, tomando en cuenta el 
rendimiento de dicho impuesto sobre el 
avalúo de esa comuna, que es de 
$ 1.071.910.000 se obtiene una suma de 
$ 3.152.510 anuales, con lo cual puede es
timarse que aquel empréstito quedará pa
gado íntegramente en un año más. Por 
ello, la Municipalidad desea que se dicte 
una nueva ley con el objeto de poder con
tratar (,n nuevo préstamo por la suma de 
$ 4.000.000 con el fin de ampliar el servi
cio de energía eléctrica a 108 sectores de 
la comuna que no cuentan con dicho ser
vicio. 

Por lo expuesto, tengo el honor de pro
poner el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l(.l--Autorízase a la Munici
palIdad de Placilla para contratar direc
tamente uno o más préstamos que produz
c:m hasta la suma de $ 4.000.000 al inte
rés bancario corriente y con una amortiza
ción que extinga la deuda en el plazo má
ximo de 5 años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
y demás instituciones de crédito para to
mar el o los préstamos a que se refiere el 
inciso anterior, para cuyo efecto no regi
rún las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas y reglamentos. 

A 1'tículo 29-EI producto del o los prés
tamos será invertido exclusivamente en 
las obras de ampliación del servicio de 
distribución de energía eléctrica a los sec
tores de la comuna que no cuenten con 
alumbrado público o en la suscripción de 
acciones o debentures de la Empresa Na-

donal de Electricidad S. A. (ENDESA), 
siempre que esta empresa invierta en el 
mismo fin el valor de las suscr,ipciones. 

Al'tiwlo 39--Establécese, con el exclusi
vo objeto de atender al servicio del o los 
préstamos autorizados per esta ley, una 
contribución adicional ascendente al 3 por 
mil anual sobre el avalúo de 10s bienes 
raíces de la comuna de Placilla, la que re
girá desde la contratación del o los prés
tamos y hasta el pago total de ellos. 

Artícnlo 49-En caso de que los recur
sos consultados en el artículo anterior fue
ren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquier clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 59 - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de 'la deuda se hará por ,intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso
rería Comunal de Placilla, por intermedio 
de la Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición de di
cha Caja los fondos necesarios para cubrir 
esos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde en caso de que éste no haya sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortizadón atenderá el pa
go de estos serv.icios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

A 1'tículo 69-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bono.s" los re~ 
cnrsos que destina esta ley al servicio del 
o los préstamos y la cantidad a que as
cienda dicho servicio por concepto de amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 

Asimismo, la Municipalidad deberá con~ 
suItar en su presupuesto anual, en la par
tida de ingresos extraordinarios, los re
cursos que produzcan la contración del o 
lo.s préstamos y en la partida de egresos 
extraordinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo con la autorización contemplada 
en el artículo 29 de esta ley. 
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Artículo 79-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o perió
dico de la localidad o de la cabecera del 
departamento si allí no lo hubiere, un es
tado del servicio del o los préstamos y de 
las inversiones hechas de acuerdo con la 
autorización concedida en el artículo 29 de 
esta ley". 

(Fdo.) .-.Jot'gc ETrázuriz E. 
Santiago, 3 de septiembre de 95~. 

2G.-MOCION DEL SEÑOR SILVA ULLOA 

Honorable Cámara: .. 
La Municipalidad de la comuna de Na

vidad, el el departamento de San Antonio 
de la Provincia de Santiago, en sesión or
dinaria celebrada el 22 de agosto último, 
por la unanimidad ele cuatro de los cinco 
regidores que la componen, acordó solici
tar la autorización legal que es menester 
para que se declare de utilidad pública y 
se proceda a expropiar una faj a de terre
no, de poco más de 15.000 metros cuadra
dos, con el ob,jeto de atender, a la breve
dad posible, las necesidades deportivaE', de 
la población denominada Pupuya, en el dis
trito de ese nombre de su territorio ju
risdiccional. 

Desde hace algunos años el problema re
ferido viene siendo considerado por esa 
Corporación, preocupada de proporcionar 
en la medida de sus medios y posibilida
des, elementos de sano esparcimiento pa
ra la juventud trabajadora de esa comu
na y del populoso sector de Pupuya. Fría
mente considerado, puede tratarse ele un 
problema intrascendente y de poca impor
tancia; pero si se atiende al aislamiento 
de la zona, la falta de elementos para pro
curar distracción y si se conoce el lugar, 
se podrá comprender cuán necesario es dar 
a e~:;a población un motivo de entusiasmo, 
de distracción, posibilidades de desarro
llar sus aptitudes físicas ~, crear mentes 
sanas y saludables, lo que se lograría con 
un costo mínimo y mediante la entrega del 

terreno y elementos para instalar un Cam
po de Deportes en el referido sector. 

Ocurre que en la actualidad no existen 
campos de ninguna especie para el ejer
cicio del deporte y sólo en la época de las 
cosechas pueden los jóvenes y adeptos a 
esta práctica cultivar el fútbol en aquellos 
potreros que los propietarios permiten 
utilizar en esos fines, cuando quedan libres 
transitoriamente de las actividades agrí
colas a que están naturalmente destina
(los. 

Ahora bien, el sector de Pupuya como 
el resto del territorio de la comuna de 
Navidad, Está formado en su mayor par
te por propietarios pequeños, que cultivan 
su tierra, de cuya producción viven y se 
abastecen, motivos por los cuales es difí
cil sino imposible obtener la venta directa 
de terrenos que pudieran destinarse a 
campos ele deportes, sin inferirles un da
ño que nada justific:tría. En cambio, exis
te en el distrito indicado un predio, del 
que es propietario el señor Juan Bautista 
Navarro Ugarte, que lo ha obtenido en 
diversos retazos por compra directa o por 
~mcesión por causa de muerte, cuya exten
sión total supera las tres hectáreas, y a 
quien no ha sielo posible obtener su con
[wntimiento para que la Municipalidad 
pueela comprarle directamente una parte 
de sus terrenos, de 15.000 metros cuadra
elos, aproximadamente, que es la extensión 
que se requiere para crear el Campo de 
Deportes que es urgente proporcionar a 
los vecino;.; de la localidad para poder ins
bdar los juegos populares y demás medios 
ele sano esparcimiento que por la ley debe 
una corporación edilicia procurar a los 
habitantes de la comuna. Todo ello en cir
cunstancias que dicho propietario reúne 
las condiciones que permiten realizar la 
operación con tal fin, puesto que no vive 
en la localidad, no (~xplota sus tierras, ni 
vive a sus expensas, como quiera que se 
trata de un funcionario de Correos, casa
do con empleada pública, quienes residen 
desde hace años en la localidad de Llo
Lleo y cuyo terrenos son relativamente 
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baratos y aptos para utilizarlos en el oh
jetivo señalado. No se les inferirá un da
ño grave, como sería el de otros propieta
rios que explotan sus predios, todo Jo cmd 
justifica que la ley proceda a deciaT:1l" de 
utilidad púhlica el lr,mueble, en 10,1 tér
minos y condiciones usuales en estos ca
sos. Panl ello se individualiza lo mejor po
sible el terreno y la parte que se expro
piaría, se conoce el avalúo vigente de la 
superficie que se necesita para tal objeto, 
el que, según certificado que se acompaña 
de Impuestos Internos, no excede de 
$ G9.000 en total y se indican las normas 
que aseguren a las partes interesadas el 
ejercicio legítimo de sus derechos y los de 
la comunidad que se trata de beneficiar. 

En mérito de ¡as razones expuestas, de 
los antecedentes que se acompañan y de 
los que se harán valer en su oportunidad 
tengo el honor de someter a vuestra con
sideración, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artíclilo 19.-Declárase de utilidad pú
blica y autorízase a la Municipalidad de 
N<lvidad para expropiar la extensión que 
se indica del inmueble uhicado en esa co
muna, camino a Pupuya, localidad del 
mismo nombre, que figura en el rol de 
avalúos de la comuna con el número (lO! 29 
a nombre de don ,Juan Bautista :Navarro 
Ugarte y que reconoce una superficia de 
15.5G3 metros cuadrados, formando par
te de un predio mayor y cuyos deslindes 
particnlares son los siguientes: al norte, 
en 185 metros, con Virginia Navarro; al 
sur, en 199 m(~tros, con Sucesión Francis
co Menares; al oriente, en 97 metros, con 
el camino público del valle de Pupuya y al 
poniente, en 41 metros, con Sucesión Fran
cisco Menares, en G5 metros, con Carlos 
Arellano y en 1G metros, con Sucesión Fe
lipe Navarro. La superficie que se expro
pia antes individualizada forma parte de 
un predio de mayor extensión que el men
cionado Juan Bautista Navarro Ugarte 
adquirió en una parte por sucesión por 

causa oe muerte según testamento púhli
co otorgado ante el Oficial del Registro 
Civil eli? N!lyic1ad por doña Salomé Nava
rro, registrado a fs. 12 vta. N9 18 del Pro
tocolo de Instrumentos Públicos del año 
19G7, del cual se expropian 5.040 metros 
cuadrados; en otra parte, por compra he
ella a doña Mar',') Engrada Navarro Ra
mos, s()p,ún escritura j)ú)Jlica otorgada an
te el Not",rio y Conservador de Bienes Raí
ces de San Antonio, don Carlos Vergara 
Ruiz, el 31 de rliciembrt; (le 1948 e inser
ta con el número 775 a fs. l.~lll Vla. del 
Protocolo correspondiente a dicho mes y 
año, del cual se expropia una superficie de 
4.GGG,5 metros cuadrados, y, en otra par
te, por herencia de don Moisés Navarro 
Ramos, inscrita a fs. 601 vta. con el nú
mero 689 del Registro de Propiedad co
rrespondiente al a110 1951 del Conserva
dor de Bienes Raíces del departamento de 
San Antonio, del cual se exprol;ia una su
perficie de 5.857,5 metros cuadrados. Pa
ra mejor individualización de la superfi
cie que se expropia se inserta junto a esta 
ley f~l plano oficial ele ubicaeión que, re
iremlado por el Sec!'etario de la Cúcnara 
de Diputados, quedará archivado en dicha 
Corporación. 

ATtí('/I:o 2().-La Municipalidad de Na
vidad destinarú el inmueble expropiado, 
en conformidad a lo dispuesto en el artícu
lo anterior a campo deportivo municipal 
al servicio de la comuna. 

Articulo 39.--La expropiación se lleva
rá a cabo con arr(~glo al Ilrocedimiento se

ñalado COl el Títlllo XV del Libro IVQ del 
Código de Procedimiento Civil. 

A1'ticulo 4°.---El g·asto que demande el 
cumplimiento de esta ley y el -pago de las 
indemnizaciones que se determinen al pro
pietario del inmuehle exptopiado será de 
cargo de la Municipalidad de Navidad, la 
qUE' imputará su monto a los recun,os or
dinarios de la Corporación y a las eroga
ciones que ésta reciba con dicho objeto". 

(Fclo.) : Ram/m Silva Ulloa 

Santiago, 3 de septiembre de 1959. 
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27.-MOCION DEL SEÑOR DONOSO 

"Honorable Cámara: 
La Población Oriente de Talca, consti

tuye un sector de la ciudad que tiene al
rededor de veinte mil habitantes y que es
tá llamado a tener cada día mayor signi
ficación, por establecer el plano regulador 
que en su radio deben establecerse las 
futuras industrias, por existir ya dentro 
de sus límites numerosas fábricas, por ha
berse construído nuevas poblaciones obre
ras, por estar ubicado ahí el Hospital Re
gional, la Estación de Ferrocarriles, la 
Feria y el Matadero Municipal. 

Existe en esta población un Centro de 
Vecinos, que ha mantenido durante más 
de treinta años, un claro sentido de pro
greso y que ha luchado por dar a la Po
blación Oriente centros de vida propios, 
a fin de crear una verdadera unidad ur
bana. 

El punto principal de la Población lo 
constituye la Plaza Arturo Prat, frente 
a la cual está el Cuartel de Carabineros. 
Desgraciadamente, esta unidad policial 
ocupa una casa que presenta numerosas 
deficiencias, que no han podido ser subsa
nadas por no ser propiedad fiscal. Esta 
casa tiene un avalúo actual de un millón 
seiscientos noventa y cinco mil pesos. 

La necesidad de que el Cuartel de Cara
bineros de la Población Oriente de Talca, 
ocupe un edificio propio, nos mueve a so
licitar la expropiación del inmueble que 
actualmente ocupa y para este efecto pre
sentamos el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo lQ-Declárase de utilidad pú
blica y autorízase al Presidente de la Re
pública para expropiar, para la Tenencia 
de Carabineros de la Población Oriente 
de la ciudad de Talca, el inmueble que 
actualmente ocupa esta Tenencia de Ca
rabineros en la calle 3 Sur, NQ 215112175, 
de la ciudad de Talca, que figura en el 
rol de avalúos, bajo el número 28113, a 
nombre de don Baldomero Sánchez Segu-

ra y cuyos deslindes generales son: Ana 
Ramírez Soto y Angel Custodio A vila Pi
nochet; al sur, calle'3 Sur; al Oriente, An
gel Custodio A vila Pinochet; y al Ponien
te, Nocedal Encina. 

Artículo 2Q-Esta expropiación se lle
vará a cabo en la forma establecida en la 
ley NQ 3.313 y su reglamento. 

El inmueble una vez expropiado se en
tenderá con su títulos saneados y las per
sonas que pretendan algún derecho sobre 
él, sólo lo podrán hacer valer sobre el va
lor de la respectiva expropiación. 

Artículo 3Q-El monto que demande el 
gasto de esta ley, será puesto a disposición 
del Ministerio de Obras Públicas por el 
Ministerio del Interior, con cargo a los 
fondos consultados en el ítem 04105104, 
letra z), para gastos variables de Cara
bineros de Chile, en la Ley General de 
Presupuestos. 

(Fdo.) : Guillermo Donoso". 
Santiago, 3 de septiembre de 1959. 

2R.-·,í1OCION DEL SEÑOR .JUUET 

"Honorable Cámara: 

La Municipalidad de Hualañé, de la 
provincia de Curicó, en sesión celebrada 
el día 7 de agosto del año en curso, acor
dó donar al Fisco, gratuitamente, un te
rreno de que es dueña, ubicado en dicha 
comuna, con el objeto de destinarlo ex
clusivamente a la construcción de un edi
ficio en el que quedarán instaladas todas 
las oficinas públicas y municipales de 
esa localidad, previa autorización legal 
correspondiente. 

Esta iniciativa del municipio mencio
nado es de indudable beneficio para los 
habitantes de la comuna, por cuanto per
mitirá proporcionar una mejor atención 
al público y evitará a quienes concurren 
a realizar diligencias y tramitaciones en 
esas oficinas dificultades que hoy se pre
sentan por la ubicación irregular que 
tienen ellas, lo que significa dispendio de 
tiempo y retardo en el despacho de los 
diversos asuntos que solicitan, razón por 
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la que, al centralizarse todas esas repar
ticiones públicas y municipales, se evita
rán dificultades a los pobladores y se fa
cilitará, al mismo tiempo, la labor de los 
respectivos funcionarios. 

Por otra parte, existe seria promesa de 
parte del Supremo Gobierno, y especial
mente, del Ministerio de Obras Públicas, 
de destinar la cantidad de $ 30.000.000 a 
la construcción de un edificio para los 
servicios públicos de Hualañé, fondos és
tos que permitirán iniciar las obras res
pectivas con un adecuado financiamiento. 

El terreno que la Municipalidad de 
Hualañé transferirá al Fisco tiene una 
superficie aproximada de 500 metros cua
drados, que son suficientes para la cons
trucción del edificio en que se instalarán 
las oficinas fiscales y municipales de esa 
comuna, con todas las dependencias e ins
talaciones adecuadas. 

De lo anterior se desprende, entonces, 
la absoluta justificación y procedencia de 
la iniciativa del municipio de Hualañé en 
orden a ceder gratuitamente el dominio 
de aquel predio al Fisco para fines tan 
plausibles como los expuestos. 

Por consiguiente, vengo en someter a 
la aprobación de la Honorable Cámara de 
Diputackls el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-AutorÍzase a la Munici
palidad de Hualañé para transferir gra
tuitamente al Fisco el terreno de su pro
piedad ubicado en la localidad de Huala
ñé, inscrito a fojas 18 vuelta, bajo el NQ 
14, del Registro de Propiedad del Conser
vador de Bienes Raíces del departamento 
de Mataquitc. El predio que se transfiere 
tiene una superficie aproximada de 500 
metros cuadrados y sus deslindes genera
les son los siguientes: al Norte, calle Pro
greso; al Sur, Canal Idahue; al Oriente, 
propiedad del señor Enrique Baeza Ca
nales; y al Poniente, propiedad del Ser
vicio Nacional de Salud. 

Artículo 2Q-Esta transferencia se ha
ce con el exclusivo objeto de que el inmue-

ble sea destinado por el Fisco a la cons
trucción de un edificio adecuado para 
concentrar en él todos los servicios fis
cales y municipales de la comuna de Hua
lañé. El proyecto respectivo 'deberá dejar 
constancia en un plano general que pro
tocolizará, de la ubicación de las oficinas 
fiscales y municipales y del terreno que 
corresponderá al Fisco y a la Municipa
lidad de Hualañé. Los servicios de alum
brado y de agua potable deberán consul
tar medidor separado para las oficinas 
públicas y las municipales y el uso en co
mún de la calefacción, vestíbulo y demás 
servicios deberá quedar señalado en la 
respectiva escritura pública de transfe
rencia. 

A rHculo 3Q-Si la construcción no se 
iniciare dentro del plazo de dos años con
tado desde la fecha de vigencia de esta 
ley, quedará resuelta la transferencia y 
:-:e restituirá su dominio a la Municipali
dad de Hualañé por el solo ministerio de 
la ley, sin cargo alguno para aquella Cor
poración. 

Artículo 4Q-La transferencia que se 
autoriza por esta ley no requerirá del trá
mite de la insinuación judicial". 

(Fdo.): Raúl Juliet G.". 

Santiago, 3 de septiembre de 1959. 

29.-MOCION DEL SEÑOR HERNANDEZ 

Honorable Cámara: 
En el año 1960 se cumplirá el centena

rio del nacimiento del Dr. Mateo Bencur, 
afamado médico yugoeslavo, que prestó 
servicios durante muchos años a Punta 
Arenas. Por ello, las instituciones más re
presentativas de la zona desean rendir un 
homenaje imperecedero a su memoria eri
giéndole un monumento en esa ciudad que 
perpetúe su recuerdo y sirva de ejemplo 
a las generaciones venideras. ASÍ, el Insti
tuto Chileno Yugoeslavo de Cultura, la 
Cruz Roja Chilena, por intermedio de su 
sección local, el Club Yugoeshwo, el Con-
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sejo de Punta Arenas del Colegio Médico 
de Chile, la Sociedad Yugo eslava de Soco
rros Mutuos, el Centro de Escritores de 
Magallanes, el Consejo de Punta Arenas 
del Colegio de Dentistas, el Club Deportivo 
"Sokol Yugoesla vo", la Sociedad Dálmata 
de Socorros Mutuos, la Cuarta Compañía 
de Bomberos "Bomba Yugoeslava", el 
Club Social Católico de Magallanes, el 
Club Dálmata, la Sociedad Española de 
Socorros Mutuos, el Club Yugoeslavo Por

venir, el Club Deportivo" Jadran" de Por
venir, la Estudiantina Yugoeslava "Tomis
lav", el Círculo de la Prensa de Magalla
nes, la Sociedad de Beneficencia Portu
guesa y la Sociedad "Pro Arte de Maga
lla11e::,:' y, en general, todas las institucio
nes que representan todas las actividades 
y manifestaciones culturales, artísticas, 
científicas, educacionales, de benef,icencia, 
etc. de la zona, han ocurrido ante las au
toridades políticas y administrativas con 
el objeto de manifestarles su deseo de le
vantar este monumento al Dr. Mateo 
Bencur. 

Fue el Dr. Bencur un noble hijo de Es
lovaquia que arribó a nuestro país desde 
su lejana tierra luego de recibir su título 
de méi1ico en Praga. Se estableció en Pun
ta Arenas, en 1907, y desde entonces has
ta el año 1922, en que se alejó de Chile 
para dirigirse a su Patria, desarrolló una 
fecunda labor humanitar,ia, científica, al
truista y literaria, que perdura y perdu
rará eternamente en aquella tierra, a tra
vés de sus obras. 

Atlemás de su labor profesional, que 
fue intensa y efectiva, dedicó la mayor 
parte de su tiempo al estudio del sur de 
Chile y de problemas filosóficos, los cuales 
los interpretó en dos obras literarias titu
ladas "El paseo por la Patagonia" y "La 
Madre Llama", con el seudónimo de Mar
tín Kukucin. En ambas obras refleja su 
profunda observación de la filosofía de la 
vida y de la naturaleza. Analiza problemas 
político-sociales relacionados con los hi
jos de su tierra que viven en otras partes 
del mundo, con acertado criterio. 

Estos hechos, conocidos profusamente 
en el sur de nuestro país y en los ámbitos 
de todas las instituciones eslovacas del 
mundo, movieron a otro compatriota del 
Dr. Bencur a venirse a Chile para pro
mover la erección de un monumento a su 
memoria. Se trata de Estanislao Meciar, 
profesor de Filosofía de la Universidad de 
Bratislava, el cual ha expuesto la obra del 
Dr. Bencur en toda su inmensidad, en seis 
volúmenes en lengua eslovaca. 

Ahora bien, el monumento que se desea 
erigir al Dr. Bencnr se encuentra ya mo
delado por un artista yugo eslavo mundial
mente conocido. Se trata de Iván Mestro
vic, el cual lo ha ejecutado en colabora
ClOn con su discípulo Josiph Tur
kalj, en Nueva York. De una altura de 
2,20 metros, simboliza exactamente la per
sonalidad expresiva de Mateo Bencur. 

En consecuencia, con el objeto de dar 
cumplimiento a los anhelos de los ciuda
danos de la provincia de Magallanes y al 
precepto constitucional correspondiente, 
tengo el honor de formular el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-5e autor,iza la erección de 
un monumento a la memoria del Doctor 
Mateo Bencur en la ciudad de Punta Are
nas, cuya ubicación la determinará la Mu
nicipalidad de esa comuna. 

A 1'tíC71lo 29-Libérase del pago de dere
chos de internación, de almacenaje, de los 
impuestos establecidos en el Decreto de 
Hacienda N9 2772, de 18 de agosto de 
1943, y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho a contribución 
que se perciba por intermedio de las adua
nas, la internación del monumento al Doc
tor Mateo Bencur, con sus accesorios, pro
veniente de Nueva York, EE. UU. de Nor
teamérica y cuya erección se autoriza en 
el artículo 19 de la pTesente ley". 

(Fdo.).-Alfredo HeT11ánde,z B. 

Santiago, 3 de septiembre de 959. 
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30.-I\'IOCION DEL SEÑOi~ PABLO 

"Honorable Cámara: 
Vengo en presentar el signien te 

Proyecto de ley: 

"Ar-ticulo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos estabecidos en el decre
to N9 2772, de 18 de agosto de 1943 y sus 
modificaciones posteriores y, en general, 
de todo clerecho o contribución que se per
ciba por intermedio de las aduanas la h
ternación de un furgón Ford F-100 de 8 
cilindros 110" entre ejes, modelo 19GO, 
destinado al Asilo de Ancianos de las Her
manitas de los Pobres de Concepción. 

Si dentro del plazo de cinco años con
tado desde la vigencia de esta ley el ve
hículo a que se refiere este artículo fue
re enajenado a cualquier título o se le dic
ra un destino distinto del específico debe
rán en todo caso enterarse en arcas fis
cales los derechos e impuestos del pago ele 
los cuales esta ley libera quedando solida
riamente responsables de elio las personas 
o entidades que intervengan en los actos 
o cOlltratos respectivos. 

(Fdo.) : Tomás Pablo E". 

31.-MOCION DEL SEÑOR ACEVEDO 

"Honorable Cámara: 

Vengo en someter a vuestra conside
ración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Ar-tículo único.-Condónase la tota
lidad de las sumas pagadas al personal 
de Planta y a Contrata de la Corporación 
de la Vivienda hasta el 31 de diciembre 
de 1958, COn motivo de la interpretación 
y aplicación que este Organismo dio a 
las disposiciones pertinentes sobre remu
neraciones de las leyes N9s. 9.113, 11.529, 
11.764, 11.981, 12.006, 12.434, 12.861, 
12.864 y 12.933, quedando en COnsecuen-

cia sin efecto alguno los reparos formu
lados al re::;pecto por la Contraloría Ge
neral de la República y, en particular, en 
su dictamen N9 38.008, de 11 de julio de 
1959; y las sumas así condonadas, en la 
parte correspondiente al año 1958 se con
siderarán como formando parte del Pre
supuesto de la Corporación de la Vivien
da del año 1959 para el solo efecto seña
lado en el artículo 205 de la ley N9 13.305, 
de 6 de abril de este mismo año. 

A contar desde el 19 de enero de 1959, 
las remuneraciones de este mismo perso
nal serán las determinadas por la Con
traloría en el aludido dictamen N9 38.008, 
quedando igualmente condonadas y con 
los mismos efectos señalados en el inciso 
precedente, todas las diferencias que pu
dieran haberse producido entre las remu
neraciones determinadas len este dicta
men por la Contraloría General de la Re
pública y las realmente pagadas por la 
Corporación de la Vivienda a su personal 
conforme a las instrucciones anteriores 
de la misma Contraloría, entre dicho 19 
de enero y la fecha de vigencia de la pre
sente ley, todo sin perjuicio de las facul
tades que los artículos 202, 203, 204 y 
205 de la mencionada ley 13.305, otorgan 
al Presidente de la República". 

(Fdo.) : Juan Acevedo P.". 

Santiago, 3 de septiembre de 1959. 

32.-l\IOCION DE LOS SEÑORES MARTONES 

IRARRAZAVAL LARRAIN, GUMUCIO y 

HUERTA 

"Honorable Cámara: 

Nos permitimos someter a la conside
ración de esta Honorable Cámara el pro
yecto de ley que más adelante se inserta, 
cuya finalidad y fundamento se expresan 
a continuación: 

19.-Este proyecto tiene por objeto 
condonar las sumas de dinero pagadas por 
la Corporación de la Vivienda a sus fun
cionarios de planta y a contrata, a título 
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de reajustes sobre el total de sus remune
raciones imponibles, desde el año 1953 
hasta el año 1958 inclusive. 

2'?--La Corporación de la Vivienda pa
gó a su personal estos reajustes sobre el 
total de sus remuneraciones imponibles, 
,porque así lo estimó su Fiscalía que pro
cedía legalmente. 

39.-La Contraloría General de la Re
pública objetó estos pagos porque, a juicio 
de ella, los reajustes aludidos no debieron 
ser pagados sobre el total de las remunera
ciones imponibles a sus empleados, sino 
sólo sobre sus sueldos bases. 

49.-La misma situación se produjo 
respecto de todas las Instituciones Semi
fiscales del país, porque todas ellas hicie
ron esos reajustes de la misma manera 
como los había hecho la Corporación de 
la Viviencla, es decir, sobre el total de las 
remuneraciones de sus personales. 

¡W.-Ln Contraloría General de la Re
pública insistió y, ante esta insistencia, 
que perjudicaba seriamente las remune
raciones de todas los empleados semifis
cales del país, se produjo la huelga gene
ral de todos los funcionarios semifiscales 
que el país conoció a fines de 1958. 

60.-El Gobierno del Excmo. señor Ibá
ñez no resolvió el problema y lo vino a re
solver el Gobierno del Excmo. señor Ales
sandri con los artículos 70 y 72 de la Ley 
13.305, de 6 de abril de 1959. 

79.-Esta ley, en su artículo 70, que 
tienl' carácter interpretativo y, por lo tan
to, efecto retroactivo, declaró reajustables 
desde 1958 al otal de las remuneraciones 
imponibles de los empleados de todas las 
Imltituciones semifiscales del país, con lo 
(me automáticamente quedaban legaliza
das para todos esos empleados, las canti
dades de dinero que les habían sido paga
das por sus Instituciones a tal título, y ob
jetadas por la Contraloría. 

89.-En cambio, esta misma Ley, en su 
articulo 72, hizo una excepción con la 
Corporación de la Vivienda, en un doble 
sentido: a) excluyó de la reajustabilidad 
todas las remuneraciones que no fueran 
los sueldos bases; y b) no dio a este pre-

cepto el legislador efecto retroactivo con 
lo que sólo regiría para el futuro. 

99.--Consecuencia de lo anterior, fue 
que los reparos de la Contraloría queda
ban plenamente vigentes, y el personal de 
la Corporación de la Vivienda quedó adeu
dando todas esas cantidades de dinero que 
había recibido a título de reajustes sobre 
el total de sus remuneraciones imponibles 
desde el año 1953 hasta el año 1958; y, al 
efecto, la misma ley 13.305, en su artícu
lo 72, otorgó a este personal el plazo de 
cinco años para reintegrar esas cantida
des. 

10.--Como ha quedado explicado, esas 
cantidades que deben tales empleados de 
la COJ1poración de la Vivienda devolver, 
correE\ponden a la diferencia entre los rea
justes de los sueldos bases aceptados por 
la Contraloría y los reajustes de la tota
lidad de sus remuneraciones imponibles 
que la Corvi pagó y que su personal reci
bió de buena fe. 

11.-Se debe recordar que en el Congre
so; -sus dos ramas- rechazaron el ar
tículo 72 de la ley 13.305; y sólo por la 
vía del veto presidencial el Ejecutivo lo
gró legislar en la forma como quedó dicho 
precepto legal. 

12.-El Congreso rechazó en aquella 
oportunidad esa disposición de la ley 
13.:305 porque iba a consagrar una discri
minación injusta y porque los empleados 
de la Corporación de la Vivienda no iban 
a tener capacidad remnneratoria en sus 
nuevas remuneraciones p::tra devolver las 
cantidades corre~~pondientes. 

13.--Y estas dos últimas cosas son lo 
que ha ocurrido en la realidad. 

l4.-El proyecto de ley, si bien es cier
to, no viene a reparar la injusticia que el 
artículo 72 de la ley N9 13.305 cometió con 
el personal de la Corporación de la Vivien
da, en orden a no dejar establecido un 
idéntico tratamiento con respecto a todos 
los demás personales de todas las demás 
Instituciones semi'fiscales de país, en cuan
to a declarar reajustables el total de sus 
remuneraciones imponibles, por lo menos, 
no obliga a devolver lo que de buena fe 
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recibió aquel personal a título de reajus
tes de cinco años, 1953 a 1958; este solo 
aspecto, se coloca el .personal de la Cor:' 
poración de la Vivienda en el mismo pla
no de igualdad que todos los demás per
sonal(~s de todas las demás instituciones 
semifiscalcs aludidas que, como se ha di
cho, no tuvo nada que devolver por expre
sa disposición del artículo 70 de aquella 
mism'l ley. 

15.-Por último, junto con esta condo
nación, el .proyecto hace posible que el 
personal de la Corporación de la Vivienda 
perciha el reajuste correspondiente al año 
1959, que hasta la fecha no le ha sido pa
gado, .porque tal reajuste es absorbido en 
sn tctalidad por las cantidades que ese 
mismo personal debe devolver. 

] G.--En resumen, el .proyecto no sig
nifica un centavo de aumento de remune
raciones para el personal de la Corpora
ción de la Vivienda, sino que producirá 
tres efectos concretos. 

l.-No restitución de suma alguna; 
2.-Dejar los sueldos tales cuales están 

en la actualidad y que vienen así desde 
1958; y 

3.-Hacer ,posible el pago del reajuste 
ordenado por la ley NQ 13.305. 

En consecuencia" y para los fines seña
lados nos permitimos .presentar el siguien
te 

Proyecto de ley: 

Artículo único.--Condónase la totalidad 
de las sumas pagadas al personal de plan
ta y a contrata de la COl'poración de la 
Vivienda haRta el 31 de diciembre de 
Hl58, con motivo de la interpretación y 
aplicnción que este On:;anismo dio a las dis· 
posiciones pertinente:, sobre rem uneracio
nes de las kyes N°s. 911:~, 11.529, 11.764, 
11.891, 12.00G, 12A:~1, 12.861, 12.861 Y 
12.938, quedando. en consecuencia, sin efec· 
to alguno los reparos formulados al res
pecto por la Contraloría General de la Re
pública y, en particular, en su dictamen 
NQ R8.008 de 11 de julio de 1959 ? las su
mas así condonadas, en la parte correspon-

diente al año 1958 se considerarán como 
formando parte del Presupuesto de la Cor
poración de la Vivienda del año 1959 pa
ra el solo efecto señalado en el artículo 
Z05 de la ley NQ 13.305 de 6 de abril de 
este mismo año. 

A contar del 19 de enero de 1959, las re
muneraciones de este mismo personal se
l'án laR determinadas por la ContralorÍa en 
el aludido Dictamen N9 38.008 quedando 
igualmente condonadas y con los mismos 
efectos señalados en el inciso precedente 
todas las d1ferencias que pudieren haber
se producido entre las remuneraciones de
terminadas en este Dictamen por la Con
tr210rÍa General de la República y las real
mente pagadas por la Corporación de la 
Vivienda a su personal, conforme a ins
trucciones anteriores de la misma Contra
loría, entre dicho 19 de enero y la fecha 
de vigencia de la presente ley, todo sin 
perjuicio de las Facultades que los artícu
los 202, 203, 204 y 205 de la mencionada 
ley N() 1:3.305, otorgan al Presidente de la 
República. 

(Fdos.): Mi(r/1l~T }[uerta, JJanuel José 
Y1'U!'l'á.:((onl, llumiJe1·to Mn1·tones, Rafael 
11. (;iilll/!C¿I)". 

Santiago, 3 de septiembre de 1959. 

:I:I.-MOCION DE VAHIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Proyecto de ley: 

l.--De la susc1'ipóón nacional y volunta-
1'ia de un empréstito. 

Artículo 19.-EI Presidente de la Repú
blica emitirú durante el plazo de cuatro 
años a contar de la vigencia de la presen
te ley, bonos de suscripción voluntaria en 
cantidad suficiente a la requerida por el 
mercado de valores durante este lapso y 
con la finalidad que en esta ley se expre
sa. Para este efecto, la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública man-
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tendrá permanentemente títulos a dispo
sición de los tomadores. 

Artículo 29.-Las obligaciones indica
das en el artículo anterior serán al por
tador, devengarán un interés de 7 por 
ciento anual y tendrán una amortización 
acumulativa también anual de un 2 por 
ciento. Podrán emitirse en moneda na
cional o extranjera y serán colocados por 
intermedio de la Caja Autónoma de Amor
tización. 

Artículo 39.-Los títulos a que se refie
re el artículo primero podrán ser tam
bién adquiridos por institutos de previsión 
o por instituciones bancarias, sean o no 
comerciales. No regirán para este errectD 
las limitaciones y prohibiciones contenidas 
'en las leyes orgánicas y reglamentos de 
estos organismos. 

Artículo 49.-Estas obligaciones goza
rán de los siguientes beneficios, bajo la 
garantía del Estado, sin perjuicio de las 
franquicias que otorgan en la actualidad 
las leyes vigentes para esta clase de títu
los, y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo...... de esta ley: 

a) Los intereses que devenguen o los 
beneficios que con motivo de su tenencia, 
transferencia u otra causa correspondan 
al tomador o adquirente, estarán exen
tos de todo impuesto o gravamen fiscal. 

Dichos intereses o beneficios no se con
siderarán como renta para los efectos de 
la Ley de Impuesto a la Renta y estarán 
exentos del Impuesto Global Complemen
tario y de todo otro impuesto. 

b) Su transferencia quedará exenta de 
todo impuesto o gravamen. 

c) Podrán sustituir, por su valor de 
plaza menos un 10 por ciento, las boletas 
de garantía que instituciones fiscales o 
semifiscales, autónomas, municipales o 
particulares exijan para caucionar el cum
plimiento de contratos. 

él) Los títulos y cupones vencidos se
rán recibidos a la par por la Tesorería 
General de la República en pago de cual
quier impuesto o tributo fiscal o derecho, 
gravamen y servicios que se perciban por 

las Aduanas, sean en moneda corriente o 
extranjera. 

e) Los bonos y sus intereses pendien
tes que se transmitan por causa de muerte 
o sean objeto de una donación quedarán 
exentos del impuesto establecido en la Ley 
de Herencias, Asignaciones y Donaciones. 

f) Los bonos serán reajustados anual
mente de acuerdo con las variaciones que 
experimente el precio del petróleo crudo 
en el mercado nacional, según informe del 
Servicio Nacional de Estadística. 

g) Los tomadores ele bonos estarán li
berados para los efectos tributarios y cam
biarios, de la obligación de manifestar o 
justificar el orígen de los dineros que em
pleen en la suscripción, siempre que se 
trate de dineros o bienes poseídos con an
terioridad a la fecha de vigencia de la 
presente ley. Esa anterioridad se presu
mini de derecho respecto de las suscrip
ciones que se hagan dentro de los seis me
ses siguientes a la vigencia de la ley. 

A1·ticu{o 59.-La garantía del Estado a 
que se refiere el artículo anterior com
prenderá el oportuno y cabal servicio de 
la deuda y el mantenimiento de las fran
quicias antedichas, para cuYo efecto se 
hará una declaración en el título que ex
prese que las garantías tienen un valor 
contractual. 

n.-Dc la suscripción obligatoria de bo
nos del lJetróleo. 

llrtículo 69.-Por exigirlo el interés na
cional, el Presidente de la República emi
tirá bonos de la deuda pública, con la fi
nalidad que en esta ley se expresa, los que 
serán tomarles por las personas y entida
d0s qU2 a continuación se indican y en las 
cantidades y modalidades que se señalan. 

Dichos bonos producirán un interés de 
6 ..por ciento al año, tendrán una amortiza
ción acumulativa anual de 2 por ciento y 
serán reajw'ltados anualmente ele acuerdo 
con las variaciones que experimente el 
precio del petróleo crudo en el mercado 
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nacional, según informe del Servicio N a
cional de Estadística. 

Los títulos de los bonos serán al porta
dor, de suscripción forzosa y tendrán la 
garantía del Estado en cuanto se refiere 
al íntegro y oportuno servicio tanto en 
capital como intereses. 

"4rtículo 70.-Los propietarios o ,posee
dores ele bienes raíces suscribirán, en ca
da uno de los ocho semestre calendario si
guientes a la fecha de vigencia de esta ley, 
bonos por una suma equivalente al 0,25 
por ciento del avalúo de los bienes raíces. 
El porcentaje indicado deberá calcularse 
sobre el avalúo que rija en el año en que 
se realiza la suscripción. 

N o obstante lo anterior, aquellos posee
dores o propietarios de bienes raíces de 
un avalúo no superior a dos y medio suel
dos vitales anuales del De,partamento de 
Santiago, quedarán liberados de esta sus
cripción. 

Artículo 80.-Los contribuyentes de las 
Categorías Tercera, Cuarta y Sexta y de 
los Impuestos Complementario y Adicio
nal de la Ley de Rentas suscribirán, en 
cada uno de los ocho semestres calenda
rio siguientes a la 'fecha de vigencia de 
esta ley, bonos por un total equivalente 
al 12,5 por ciento del monto anual del im
puesto debido por cada uno de esos tribu
tos. El porcentaje indicado deberá calcu
larse en relación con el impuesto adeuda
do en el año de la respectiva suscri.pción. 

A?'tícu!o 99,-Las empresas del cobre 
regidas por la ley 11.828 suscribirán, en 
cada una de 1m; fechas de pago indicadas 
en el artículo 50 de esa ley, y durante 
cuatro años, bonos por una suma equiva
lente al 6,25 por ciento del monto anual 
del impuesto legalmente debido en cada 
una de esas oportunidades. El ajuste de 
suscripció'1 se hará al término de cada 
año, luego de fijada la renta definitiva 
por la Dirección General de Im~)Uestos In
ternos. 

Al'tículo 10.--Las empresas productoras 
de salitre que se encuentren adheridas a la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo 
de Chile, deberán suscribir una vez al 

año, y por un total de cuatro veces, bonos 
por un monto asaendente al 3,125 por 
ciento de las utilidades que, conforme a la 
ley 12.033, haya de repartirse a cada em
presa. 

El monto de suscripción de cada ,produc
tor se determinará en proporción a las uti
lidades de cada empresa en las ventas de 
salitre y yodo y, en sus casos, de otros 
subproductos, para cuyos efectos la Cor
poración hará los cálculos y descuentos 
necesarios. 

Al'tículo n.-Las empresas regidas por 
la ley 10.270, sobre Pequeña Minería, es
tarán afectas a una suscripción de títu
los .por una suma equivalente al 50 por 
ciento de lo que deban satisfacer por con
cepto del impuesto establecido en el artícu
lo 3" de la citada ley, incluyendo el impues
to de 0,5 por ciento de la ley 11.127. 

El período de suscripción comprenderá 
cuatro años a contar de la vigencia de es
ta ley. El monto de la suscripción de un 
año no .podrá ser inferior al del año in
mediatamente anterior. La suscripción se 
hará efectiva por los compradores de mi
nerales al momento de extender la corres
pondiente planilla de liquidación. 

Al'tículo 12.-Los propietarios o posee
dores de automóviles, station wagons, fur
gones, camionetas, m0tos, motocicletas y 
motonetas deberán suscribir, durante cua
tro años, títulos por un monto equivalen
te al valor de la patente en cada uno de 
esos años. 

Artícul() 13.-1,os .patrimonios heredi
tarios indivisos a la fecha de vigencia de 
la presente ley y las sucesiones que se 
ahn~n dentro de los cuatro años siguien
tes a la misma fecha, deberán adquirir es
tas obligaciones en un monto ascendente 
nI 10 por ciento de la masa quedada al 
fallecimieni o del causante. 

A j cfual suscripción y en igual porcenta
je quedarán sujetas las sucesiones abier
tas en el extranjero dentro de los cuatro 
años a que alude el inciso anterior, res
pecto de los bienes situados en Chile. 

De la suscripción ordenada por este ar
tículo responderán los albaceas, partido-
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res, administradores, fideicomisarios o en
cargados de cualquier género de los he
reditarios. 

La suscripción se hará conjuntamente 
con el pago del respectivo impuesto a la 
herencia. 

Artículo H.-Los bonos de suscripción 
forzosa a que se refiere este Título serán 
adquiridos al momento del pago de los res
pectivos impuestos o contribuciones o de 
obtener la patente del vehículo y pagados 
en la misma moneda en que deba satisfa
cerse el pago. 

Los Servicios de Tesorerías y las Muni
cipalidades no recibirán ninguno de estos 
pagos si no se ha enterado lo que corres
ponda a títnlo de suscripción. Estos orga
nismos entregarán a los tomadores, certi
ficados que acrediten el entero en arcas 
de la suscripción. Dichos recibos tendrán 
el carácter de títulos provisorios de la 
deuda, los que luego Se canjearán por tí
tulos definitivos en la Caja Autónoma de 
Amortización. 

Los contribuyentes acogidos a la moda
lidad contemplada en el artículo 76 de la 
Ley de Impuesto a la Renta cuyo texto 
refundido fué fijado por Decreto de Ha
cienda N9 2.106 de 15 de marzo de 1954 
pagarán su suscripción en las mismas fe
chas de retención del impuesto, debiendo 
enterarse 10 obtenido por concepto de bo
nos juntamente con lo retenido por im
puesto. 

Tratándose de aquellos inmuebles exen
tos de la contribución de bienes raíces la 
suscripción se hará efectiva al momento 
de cancelar la suscripción de agua potable 
pavimentación o alcantarillado. Para es
te efecto prohíbese a las reparticiones en
cargadas de recaudar el pago de estos ser
vicios recibir suma alguna por este con
cepto, sin que previamente se haga la sus
cripción de títulos correspondiente. 

Artículo 15.-El atraso o mora en el 
pago de las contribuciones e impuestos 
hará que las multas, sanciones e intereses 
por esta mora o atraso se calculen inclu
yendo las sumas que se adeuden en razón 
de los bonos. 

Artículo 16.-El servicio de los bonos a 
que se relfiere la presente ley se hará por 
intermedio de la Caja Autónoma de Amor
tización de la Deuda Pública a contar del 
tercer año de la respectiva suscripción. 
Para los efectos del servicio la Empresa 
N acianal del Petróleo pondrá oportuna
mente a disposición de la Caja fondos en 
cantidad suficiente. 

El servicio en moneda extranjera se 
hará mediante giros al exterior en la co
l'1'espol1diente moneda o su equivalente en 
moneda corriente, a opción del tenedor 
del título. 

Artículo 17.-El producto íntegro de 
la emisión de los títulos de esta ley será 
destinado a incrementar el activo de la 
Empresa Nacional del Petróleo. El Teso
rero General de la República, las Munici
palidades y el Gerente de la Caja Autó
noma de Amortización traspasarán men
sualmente a la Empresa los recursos men
cionados. 

El Tesorero General de la República, 
los Tesoreros Comunales y el Gerente de 
la Caja Autónoma de Amortización res
ponderán personalmente al cumplimiento 
de esta obligación y los fondos que reci
ban por la suscripción de obligaciones los 
recibirán a título de depositarios. 

Se entenderá que se cumple con esta 
obligación por el mero hecho de depositar 
en el Banco del Estado de Chile y a medi
da que se obtengan estos ingresos el pro
ducto de las suscripciones. Este depósito 
se hará en la cuenta única de Tesorería, a 
nombre de la Empresa Nacional del Pe
tróleo, en la cuenta subsidiaria que le per
tenezca, debiendo abrirse una cuenta es
pecial con estos fondos dentro de la subsi
diaria. 

Los fondos de esta cuenta especial sólo 
podrán comprometerse por cheque gira
do por la citada Empresa Nacional del 
Petróleo. 

lIJ.-Disposiciones Diversas. 

A.rtículo 18.-Facúltase a la Empresa 
Nacional elel Petróleo para contratar y 
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suscribir libremente empréstitos externos, 
sin limitaciones de plazo, siempre que di
cho préstamos incluyan tan sólo cláusulas 
relativas al servicio de la deuda y no in
terfieran o comprometan en nada su au
tonomía, sea directa o indirectamente. 

(Fdos.) : Jorge Montes M., Ramón Sil
va U., José Caclemártori, Juan Ahumada 
T., lvlaJ'io Palestro R., Alfredo Hernán
clez B., Víctor González M. 

Santiago, 3 de septiembre de 1959. 

31.-MOCION DEL SEÑOR POBLETE 

Honorable Cámara: 
Ha sido un anhelo en nuestro país, en 

materia educacional, establecer la debida 
correlación de la enseñanza en sus distin
tos grados: primario, medio y universi
tario. Pero no se ha logrado, a pesar del 
interés demostrado por maestros, padres 
de familia y autoridades. 

Para lograr la correlación de la ense
ñanza se hace necesario indudablemente, 
ir a una reforma integral de la educación 
nacional en cuanto a sus fines, planes y 
actuaciones. 

Cuando hemos intentado una reforma 
educacional, hemos dicho que ésta debe 
procurar el pleno desarrollo físico, inte
lectual y moral de los individuos que in
tegran la comunidad nacional, en armo
nía con los valores que dan sentido a la 
vida colectiva y a fin de preparar a los 
ciudadanos para que ejerzan consciente
mente sus derechos y cumplan eficazmen
te sus deberes, dentro de la libertad po
lítica y de la justicia social. 

A la educación le corresponde elevar el 
nivel de la vida de la N ación, mediante el 
fomento del desarrollo económico y técni
co, en el estímulo a la investigación cien
tífica y a la creación artística, y a la ex
tensión sistemática de la cultura de las 
masas. Formar, además, los especialistas 
que se requieran para su atención y pro
greso de las distintas actividades de la 
Sociedad y del Estado. 

Mientras se impulsa la realización de 
una reforma educacional, a objeto de lo
grar una adecuada y científica correla
ción de planes, programas y métodos de 
nuesL'a enseñanza, estimamos que es ne
cesario salvar algunos inconvenientes que 
perjudican al porvenir de nuestra juven
tud y m,Jogran intereses del país en el 
desarrollo de su acción productora y ad
ministra ti va. 

Los estudios realizados por nuestros 
jóvenes en la enseñanza secundaria, care
cen de toda equivalencia con los que se 
hacen en las escuelas normales, en las es
cuelas industriales, en las escuelas técni
(:)1S femeninas y en los institutos comer
ciales. Un joven egresado como profesor 
de tina escuela normal, a pesar de su pre
paración, no puede ejercer el cargo de 
Inspector de un Liceo ni otro colegio de 
enseñanza media; un joven egresado de 
una escuela industria, que tiene valiosos 
conocimientos en ramos científicos como 
matemáticas, física, química, etc., no pue
de ingresar al Servicio Nacional de Sa
lud, al Servicio de Seguro Social, al Ban
co elel Estado, etc., por carecer de estu
dios humanísticos. Igual se puede decir 
de una alumna egresada de una Escuela 
Téc~ica Femenina. Esta juventud, pese a 
su preparación, está relegada a cargos se
cundarios. 

Por otra parte, es necesario dar a los 
jóvenes el máximo de oportunidades para 
mayores horizontes en el trabajo y en los 
estudios superiores. 

La falta de orientación profesional en 
nuestro actual sistema educacional, la ca
rencia de colegios en las ciudades que re
cojan la inquietud vocacional de los alum
ros, la estrechez económica de los padres 
ele familia y muchos otros inconvenientes, 
hace que los jóvenes deseen, después de 
&lgunos años de estudios, encaminar sus 
p:1S0S hacia otras profesiones, hacia otras 
metas superiores o directamente hacia la 
vida del trabajo. 

Todas estas razones nos mueven a pre
sentar el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"A.1'tículo l\l-Los estudios realizados y 
terminados satisfactoriamente en las es
cuc:as normales del país, además de la 
calidad de profesor que actualmente con
ceden a sus egrcsados, serán equivalentes 
a los del sexto año de humanidades como 
requisito exigido para el desempeño de 
cargos administrativos, y para el ingre
so, previa la pruelJa de bachiller, a los 
1 nstitutos de Pedagogía de las Universi
dades del país. Los equivalentes corres
pondientes a los cursos intermedios serán 
determinados por un Reglamento que dic
tará la Superintendencia de Educación 
Pública. 

Artículo 29-Los estudios realizados y 
terminados satisfactoriamente en las Es
cuelas Industriales serán equivalentes a 
los de G9 Año de Humanidades como lo 
son actualmente los de los Institutos Co
merciales, y los de las Escuelas Técnicas 
Femeninas a los del 59 Año de Humani
dades, para el sólo efecto de ingresar a 
la Administración Pública, en los casos 
que se exij a (:3)"e requisito. Las equivalen
cias correspondientes a los cursos inter
medios de la F:nseñanza Comercial, In
dustrial y Técnica Femenina serán de
terminados por un Reglamento que dicta
rá la Superintonclerlcia (le Educc;ción 
Pública. 

Artículo 39-Las alumnas egresadas de 
Escuelas Técnicas Femeninas con título 
de Jefes de Talleres que hayan hecho en 
la Escuela Superior José Abelardo Núñez 
en un curso de tres años para profeso
res de Escuelas Vocacionales, tendrán sus 
estudios equivalencia con los de 69 Año 
de Humanidades como requisito para in
gresar a l::t Administración Pública. 

Articulo 49-Los alumnos licenciados 
en humanidades podrán hacer un curso 
de dos años en las Escuelas Normales de 
carácter profesionales para optar al títu
lo de Profesor Primario, para cuyo obje
to la Dirección General de Educación 
Primaria y Normal abrirá anualmente, 
por lo menos en dos Escuelas Normales 

del país, cursos extraordinarios, previo el 
correspondiente examen de admisión de 
]0:-', alumnos postulantes". 

(Filo.): Pedro Poblcte Vera. 

Santiago, 3 ele septiembre de 1959. 

Honorable Cámara: 

En la ciudad de Osorno funciona la 
E"cuela Industrial, establecimiento que 
cobija en sus aulas a una numerosa po
blación ei:colar, en la preparación de dis
tintas asignaturas, entre las cuales cabe 
señJJar las de electricidad, carpintería, 
mueblería, forja en hierro, etc. Asimis
mo, prepara él sus alumnos en ramos hu
manísticos tales como historia de Chile, 
legislación social, educación cívica, mate
máticas. Este plantel es reconocido por 
lns autoridades educacionales de la ense
fhnza profesional y orientación vocacio
nal, como uno de los mejores del país, lo 
que le ha valido Sil calificación de pri
mera c2-tegoría. 

Sin embargo, dicha Escuela funciona 
en un predio particular, manteniendo sus 
pabellones, salas de clases, campos depor
tivos y laboratorios en propiedad que, no 
siendo fiscal, le impide ir a la construc
ción de un edificio propio, a pesar de los 
muchos esfuerzos desplegados en el pro
pósito de que se le dote de un edificio 
donde agrupar sus aulas e internado. 

Actualmente, esta Escuela está radica
da en un inmueble de más a menos diez 
hectáreas de superficie, de propiedad de 
don Guillermo Hollstein Kinhmann, a 
quien se le ha pedido en varias oportuni
dades su venta directa al Fisco para po
der comtruir en él la edificación adecua
da y dei dominio fiscal. Sin embargo, ha 
sido imposible lograr un total acuerdo por 
razones que se escapan a la voluntad del 
propietario y ele las autoridades educa
cionales, siendo imprescindible proceder 
a su expropiación a objeto de que el Fis-
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co pueda destinar fondos para la cons~ 

trucción de un edificio moderno que reú
na las exigencias que requiere un plantel 
de esta categoría, que ingrese a su do
minio y que no sea de arrendamiento co
mo ocurre actualmente. 

A fin de cristalizar esta aspiración, se 
hace necesario declarar de utilidad públi
ca el terreno en donde funciona actual
mente la Escuela, con lo edificado y plan
tado, y autorizar al Presidente de la Re
pública para expropiar, de acuerdo al pro
cedimiento establecido en la ley NQ 3.313 
y su reglamento, aprobado por Decreto 
N9 2.651, del ex Ministerio de Fomento, 
publicado en el Diario Oficial de 11 de 
octubre de 1934, imputándose el gasto que 
demande a los recursos provenientes de 
la ley NQ 11.766. 

Por las razones expuestas, someto a 
vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícul() 19-Declárase de utilidad pú
blica y autorízase al Presidente de la Re
pública para expropiar el inmueble sig
nado con el número 123313 del Rol de 
A valúos de la comuna de Osorno, ubica
do en dicha ciudad, en el camino a Chu
yaca, sin número, cuyos deslindes en con
formidad a la inscripción vigente son: al 
Norte, el camino público de Osomo a Pu
yehue; Oeste, con el río Damas; Sur, con 
el río Damas y propiedad de Olegario 
Mohr y, Este, con propiedad de Federico 
Bañados. La propiedad se encuentra ins
crita a fs. 119 vta., bajo el número 203 
del Registro de Propiedades del Conser
vador de Bienes Raíces de Osorno, corres
pondiente al año 1924. Se excluye un re
tazo de 545.50 metros cuadrados transfe
ridos por inscripción número 289, de 8 
de mayo de 1939, del mismo Conservador 
de Bienes Raíces de Osorno. 

Artícul() 2Q-El inmueble cuya expro
piación se autoriza por el artículo ante
rior se destinará a la construcción de un 
edificio destinado a la Escuela Industrial 
de Osorno. 

Artículo 3Q-Esta expropiación se lle
vará a cabo en conformidad al procedi
mienb señalado en la ley NQ 3.313 y su 
reglamento, aprobado por decreto NI? 
2.651, del ex Ministerio de Fomento, pu
blicado en el Diario Oficial de 11 de oc
tulJre de 1934. El inmueble, una vez ex
propiado, se reputará con títulos sanea
dos y las personas que pretendan algún 
c1ei'echo sobre dicho predio sólo lo podrán 
hacer valer sobre el valor de la respectiva 
expropiación. 

Ar'tículo 4Q-El gasto que demande el 
cump Hmiento de la presente ley se im
pulará a los recursos provenientes de la 
ley NQ 11.766". 

(Felo.) : Mario Videla López. 

Santiago, 3 de septiembre de 1959. 

:!li.-MOCION DE LOS SEÑOHES nALLESTEROS 

MUÑOZ nORZ y RIVERA 

Honorable Cámara: 

Desde muchos años se encuentra sin 
solución adecuada el mejor aprovecha
miento de la zona marítima de Valparaí
so, cuyos servicios portuarios de Aduana 
se d8senvuelven en forma muy estrecha, 
porque dentro del recinto aduanero se 
encuentra el Arsenal Naval y se desarro
llan también faenas fiscales y de parti
culares en la reparación de embarcacio~ 
nes y en trabajos de carpintería de ri
bera. 

Tanto la Administración del Puerto co
mo la Superintendencia de Aduanas, han 
reclamado a la Armada Nacional la de
volución de los edificios y espacios que 
ocupa' con el arsenal, y han solicitado 
también que los trabajos de reparaciones 
de embarcaciones y faenas de carpintería 
de ribera, fiscales y particulares, sean 
trasladados fuera del recinto aduanero y 
portuario. 

La Armada Nacional, para cooperar a 
dicha devolución, ha proyectado construir 
su arsenal en los terrenos fiscales conti-
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guos al Molo Duprat, con frente a la Pla
ya de San N[ateo, en la Avenida Altami
rano, y ha practicado los estudios para 
construir muelle propio y habilitar los 
sitios de atraque, necesarios a sus servi
cios. 

Pero, parte ele dichos terrenos, con 
frente a la misma playa, fueron solicita
dos por Astilleros de Las Habas S. A., 
como industria establecida en dicho lu
gar, para el ensanche definitivo de su es
tablecimiento industrial, cuya actividad 
es la reparación y carena de naves y la 
construcción naval, siendo necesario para 
ello el varadero y astillero que sólo pue
de instalarse en aquella playa. 

Astilleros de Las Habas S. A. oportu
namente se acogió a las franquicias del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 219, de 
30 de mayo de 1931, pidiendo la expro
piación de los terrenos fiscales contiguos 
cuyo usufructo tenía la Armada. Es de 
advertir que Astilleros de Las Habas es
tá instalado en dicho lugar desde el año 
1870, y cuando fueron proyectadas las 
obras portua rías de Valparaíso, fue esta 
industria la principal afectada con las ex
propiaciones necesarias a retirar mate
riales para los rellenos. 

Con el objeto de favorecer a los inte
reses de la Armada usufructuaria de 
aquellos terrenos fiscales, se dictó la ley 
N9 9.318, que regló la manera de ena
jenar aquellos terrenos a las industrias 
establecidas, que lo era únicamente Asti
lleros Las Habas S. A. y dispuso las nor
mas de inversión de los fondos prove
nientes de aquellas enajenaciones, en be
neficio de los servicios de la Armada N a
cional. 

Estos hechos, necesariamente relacio
nados con el mejor aprovechamiento de la 
zona marítima del principal puerto de la 
República, actualmente requieren una so
lución armónica, para: 

a) El desahogo en el desarrollo de las 
faenas portuarias y aduaneras de Valpa
raíso, quitando del recinto portuario y 
aduanero al Arsenal Naval y a las faenas 

de ,'epa ración de embarcaciones y de car
pintería de ribera; 

) La construcción del nuevo Arsenal 
Naval pal':t Valparaíso, a orillas del mar, 
y e(~~1 lac; instalaciones marítimas ade
cUrldas; 

e) La construcción del varadero para 
A:3'jllero;:; (le Las Habas que ha de que
dar cül1 ti ~~uo a Sil actual establecimiento 
illC1'l~trjaí (,r, la Avenida Altamirano, con 
¡c'l'nte a la Playa de San Mateo, y en don
de ya e;..;tán terminadas las nuevas imlta
íaciones y ya ha 11 llegado todas la;:; ma
cuinal'ias m0dern(1s para su ensanche; y 

d) F,:cilihr el tránsito en la Avenida 
A~tamiral1o, cuyo crecimiento es evidente 
p.Jl' las construccione;:; univer;:;itarias, Es
cuela Nava] y la <le las Cajas ele Previsión 
e1l el populoso barrio de Playa Ancha, 
del que es principal arteria de acceso 
;[(".Jella Avenida. 

Los infol'll1eS técnicos obtenidos en los 
c~'¡udio~. ("~echwdos demostraron la posi
hiJidacl ele cambiar el trazado de la Ave
nida Alt:tmirano en aquel sector, y hay 
acuerdo de la Ilustre Municipalid::ld de 
Valparaíso con tal objeto, para dejar el 
varadero a orillas del m:ll' y tamhién a los 
terrenos necesarios para los servicios de 
la Armada. 

La Honorable Cámara acogió la inicia
tiva de legislar para hacer posible la am
pliación de las instalaciones de Astilleros 
de Las Habas, ;:;in menoscabo del interés 
de la Arma(la Nacional y fue promulga
da la ley N9 9.318; pero, han quedado 
inconclus:1s las obras de ensanche de 
aquella industria marítima que constitu
ye un manifiesto adelanto para la ciudad 
de Valparaíso como para el país, por ser 
con ello una realidad la construcción na
val en tonelaje mayor. 

Para todo lo anterior basta sólo mo
dificar la ley N9 9.318 en su artículo 29 
y ampliarla a los propósitos indicados, 
con las disposiciones pertinentes, por lo 
que tenemos el honor de someter a la 
Honorable Cámara, el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"A l'ticulo 19-Reemplázase el artículo 
29 de la iey N9 9.318, por el siguiente: 

"Artículo 2L -Autorízase la enajena
ción en favor de Astilleros de Las Habas 
S. A. de los inmuebles fiscales ubicados 
en la ciudad de Val paraíso, frente a la 
Avenida Altamirano, contiguos a sus es
tablecimientos industriales, con los si
guientes deslindes: al Norte, con el mar; 
al Oriente, con terrenos fiscales reserva
dos a la Armada Nacional y con la Ave
ni-c\a Altamirano, en su actual trazado; al 
Sur y al Poniente, con terrenos fiscales; 
y, al Noroeste, con propiedad de Astille
ros de Las Hab3.s y con la A venida Alta
mirano, en su actual trazado. 

Los terrenos encierran una superficie 
de once mil doscientos sesenta y cuatro 
metros cuadrados aproximadamente. 

Astilleros Las Habas S. A. destinará 
los terrenos a la construcción de un va
radero con uso de la playa de San Mateo, 
la cual se le concede a título gratuito por 
todo el tiempo que dicho varadero sea del 
dominio de la Sociedad; y también, a la 
ampliación de sus establecimientos indus
triales" . 

Artículo 29-Desaféctanse los bienes 
nacionales de uso público ocupados por el 
actual trazado ele la A venida Alta miran o 
con frente a los terrenos fiscales y a los 
inmuebles de Astilleros Las Habas, para 
que ésta industria los adquiera y los ser
vicios de la Armada Nacional los ocupen, 
a fin de quedar con sus respectivas ins
talaciones a orillas del mar, debiendo 
construirse dicha A venida con el nuevo 
trazado aprobado por acuerdo N9 490, de 
7 de junio de 1951 de la Municipalidad 
de Val paraíso, en los terrenos eriazos de 
Astilleros de Las Habas y terrenos fis
cales, que dicha Sociedad y el Fisco en
tregarán con tal objeto, celebrándose las 
permutas consiguientes. 

A.rtículo 39-Destínase a los servicios 
de la Armada los terrenos fiscales ubica
dos con frente a la Avenida Altamirano 
en la ciudad de Valparaíso, con los si-

guientes deslindes: al Norte, con el mar; 
al Sur, con los terrenos del Cuartel Silva 
Palma; al Oriente, con la Avenida Alta
mirano, en su actual trazado, y con los 
terreno:; fiscales ocupados por la Adua
na, separados con rejas de fierro, en una 
línea ({llebrada formando úngulo recto; y 
al Poniente, con terrenos fiscales que ad
quiera Astilleros Las Habas para su va
radero, ~T con la A venida Altamirano en 
su actual trazado. 

!'~sios terrenos encierran una superfi
cie de ocho mil novecientos noventa y sie
te metros cuadrados, aproximadamente. 

La Armada Nacional construirá en es
te terreno el Arsenal Naval, y restituirá 
a la Aduana de Valparaíso los terrenos 
y edificios que actualmente ocupa, situa
dos dentro del recinto aduanero. 

A1'ficulo 49-Los actos y contratos pa
ra aplicar la ley N9 9.318 y la presente 
quedan exentos de los impuestos estable
cidos en el artículo 79 números 37, 75 y 
175 del Decreto con Fuerza de Ley NQ 
371, de impuesto sobre Timbres, Estam
pillas y Papel Sellado y de los impues
tos y derechos municipales que los gra
ven. LaR construcciones nuevas que se 
ejecuten en cumplimiento de ambas leyes 
quedarán también exentas de impuestos y 
derechos fiscales y municipales, siempre 
que su ejecución sea iniciada dentro del 
plazo de dos años contado desde la publi
caci6n de la presente ley". 

(Fdos.): Eugenio Ballesteros.-Carlos 
MUJioz HorZ.-Guillerm,o ~. 

37.-MOCION DEL SEÑOR MUÑOZ HORZ 

"Proyecto de ley: 

'A ],tículo único.--Concédese, por gracia, 
el derecho a reajustar su pensi6n de ju
bilaci6n al exfuncionario de la Caja de 
Seguro Obligatorio, don Eduardo Iturria
ga Cerda, de acuerdo con el grado 49, de 
que desempeñó durante su actuación co
mo Administrador Provincial de esos ser
vicios de 'rampacá. 

El gasto que demande el cumplimiento 
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de la presente ley Re imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Carlos Muñoz H. 

38.-MOCION DEL SEÑOR ENRIQUEZ, DON 

I1UMBERTO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo úm:co.-ReconóceRe, por gra
cia y para todos los efectoR legaleR, a don 
Hugo Neira Carrillo IOR cinco años que 
sirvió como Inspector en la Sección In
ternado del Liceo de Concepción. 

El gasto que demande el cumplimiehto 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : HUJnbcrto Enríquc:-¿". 

39.-l\'IOCION DEL SEÑOR ENRIQUEZ, DON 

HUMBER'fO 

"Proyecto de ley: 

"Articulo único.-Concédese, por gra
cia, a doña Lidia ValdéR Carrasco una 
pensión mensual ascendente a la cantidad 
de $ 30.000. 

El g~\RtO que signifique el cumplimiento 
de la presente ley se impntará al ítem de 
pensiones del Ministerio de Hacienda. 

(I<'do.) : ]{wnl)CTto Em·íqucz". 

40.-MOCION DEL SEÑOR MUGA 

"Proyecto de ley: 

"ATtículo único.- COl1cédese, por gra
cia, a dolía Celia Vega viuda de don Abe
lardo San Martín Cruz, una penRión aR
cendente a la suma de treinta mil pesos 
mensuales. 

El gaRto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Pcdr'o Muga". 

11.-MOCION DEL SEÑOR MIRANDA RAMIREZ 

"Proyecto de Ley: 

"Artículo 1ínico.-Se declara útiles pa
ra el efecto de la reliquidación ele la pen
sión de retiro de que goza don Osvaldo 
Sagüés Olivares como ex Director General 
de Investigaciones, el tiempo fl.ervido en 
los cargoR fiscales que a continuación se 
indican: desde el mes de diciembre de 
1943 haRta el meR de diciembre de 1945, 
incluRives, como empleados de la Admi
nistración fiRcal del servicio de tranvías 
de Santiago, por cuenta de la Compañía 
Chilena de Electricidad; deRde el 23 de 
enero de 1947 haRta el 27 ele septiembre de 
1919, como Consejero Comercial ad ho
norem de la Embajada de Chile en Fran
eia; y desde el 5 de octubre de 1949 has
ta el 7 de enero de 1952, como Director 
Fiscal propietario de la Corporación ele 
Ventas de Salitre y Yodo de Chile, o sea 
un total de nueve años y cuatro días. 

La Caja (le Previsión de los Carabine
rOR de Chile otorgará un préstamo en las 
condiciones previstas para caSO:5 análogos, 
con el objeto de que el beneficiado pueda 
enterar la" imposiciones correspondientes. 
El monto de tales impoRicioneR será el que 
correspondía a los respecti vos cargos de 
planta o :¡ las rentas fijar.; que percibió el 
beneficiado en el desempeiio de los car
gos mencionadoR". 

(F(~o.) : Rugo Miranda R.". 

<i2.-COMUNICACIONES 

Dos comunicaciones, con las cuales 10R 
Presidentes ele la Primera Conferencia 
InterparLlmentaria Americana y del Co
mité Organizador de la mism:l Conferencia, 
señorer.; Juan Manuel Peña y Pedro L. 
Repetto Caballero, agraclecen las congra
tulaciones enviadas por esta Corporación 
con motivo del éxito logrado en la recien
te Reunión celebrada en la ciudad de Li
ma. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abl"ió la sesión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-En el nombre de Dios, 
se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor' Proseaetario da cuenta de 

los asuntos l'ecibidos en la Secretal'ía. 
El señor AHUMADA, don Hermes (Vi

cepresidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-EI Ejecutivo ha hecho 
presente la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que establece normas pa
ra la enajenación de tierras fiscales, en 
la provincia de Magallanes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la urgencia solicita
da. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
califique de suma urgencia, señor Pre
sidente. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-En votación la petición 
de suma urgencia. 

-Durante la votación: 
El señor MONTES.-i,Por qué no se 

incluye en la Convocatoria este proyec
to? 

El señor URRUTIA (don Juan Luis). 
-i, Por qué no vota por la suma urgen
cia, Honorable señor Hernández? 

El señor PHILLIPS.-Lo van a acusar 
allá. 

-Pl'acticada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos," por la negativa, 12 
votos. 

E! señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Aprobada la suma ur
gencia. 

Los Honorables Diputados, autores de 
las mociones que conceden. recursos a la 
Municipalidad de Pinto para la ejecución 
de un plan de obras de adelanto local, so-

licitan que se tramiten estas iniciativas 
legales a 1:1 Comisión <le Gobierno Inte
rior. 

Si 12 parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Están 
en la Comisión, sé,;"lOr Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.-Ya es
tán en la C.omisión de Gobierno Interior. 

El seüor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-No hay acuerdo. 

2.-EXENCION DEL PAGO DE IMPUESTOS A 

LOS BIENES RAICES, A LOS PABELLONES DE 

EMERGENCIA DE PROPIEDAD DE LA MUNI

CIPALIDAD DE CHILLAN, PROVINCIA DE 

ÑUBLE 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Entrando al objeto de la 
presente sesión, corresponde ocuparse del 
proyecto que exime del pago de impues
tos a los bienes raíces, a los pabellones de 
emergencia de propiedad de la Municipa
lidad de Chillán. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Miranda, don Hugo. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.106. 

El proyecto está aprobado en general. 
El señor Secretario dará lectura a las 

indicaciones llegadas a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).

El señor Poblete ha formulado indicación 
para consultar un inciso nuevo en el ar
tículo 1'1, que <liga: "Hácese extensivo es
te beneficio a los ocupantes de los pabe
llones de emergencia que fueron entrega
dos por la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio en los distintos departamentos 
de la provincia de Ñuble". 

Lo:;; señores Montes y Barra han for
mulado indicación para consultar un in
ciso nuevo en el artículo 19 que diga: 
"Asimismo quedarán exentos del pago de 
contribuciones a los bienes raíces los pa
bellones de emergencia de propiedad mu
nicipal, de la provincia de Concepción". 

El señor Pablo ha formulado indicación 
para consultar un inciso nuevo en el ar-
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tículo 19 que diga: "Igualmente decláran
se exentos del pago de contribuciones de 
bienes raíces, por el mismo período, a los 
pabellones de emergencia "Manuel Ro
dríguez", de propiedad de la Ilustre Mu
nicipalidad de Concepción". 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Si le parece a la Hono
rable Cámara, se declarará obvio y sen
cillo el proyecto, y se tratará de inmedia
to en particular. 

Acordado. 
El artículo 29 queda aprobado regla

mentariamente por no ha1ler sido objeto 
de indicaciones. 

En discusión la indicación del Honora
ble señor Poblete, que consiste en agre
gar un inciso nuevo al artículo 19. 

El señor POBLETE.-Pido la palabra, 
sJñor Presidente. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor POBLETE.-Señor Presiden
te, la indicación que he presentado tiene 
por objeto hacer extensivo el beneficio 
que se establece respecto de la ciudad de 
Chillán, a Bulnes, San Carlos, Quirihue 
y Yungay, donde los pabellones fueron 
entregados a las Municipalidades. Creo 
que mis Honorables colegas concordarán 
en la justicia de esta iniciativa. 

La situación de los moradores ele estos 
pabellones de las ciudadeR anteR mencio
nadas, es tanto o más deplorable que la 
de los de Chillán. 

Por consiguiente, considero que no ne
cesito dar mayores explicacioneR para 
acreditar la justicia que hay en aprobar 
esta indicación. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi-
cepresidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar la indicación del Hono

rable señor Poblete. 
El señor CORREA LARRAIN.- Que 

se lea nuevamente, señor Presidente. 
El señor AHUMADA, don Hermes (Vi-

cepresidente) .-Ya se leyó, Honorable 
Diputado. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Se po-
dría leer de nuevo. . 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Con la venia de la Sala, 
el señor Secretario leerá nuevamente la 
indicación. 

-El selio)' Secretario lee nuevamente 
la indicación del señor Poblete. 

El Reñor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-En votación la indica
cirín. 

-Practicada la votación en forma eco
nlÍmiea, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 28 votos; pO?' la negativa, 2 
votos. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Aprobada la indicación. 

El discusión la indicación de los Hono
rables Reñores Montes y Barra. 

El Reñor Secretario le va a dar lectu
ra. 

-El SefWT Secretario lee nuevamente 
la indicación de los s:eñor'es Montes y Ba
rra. 

El señor CORREA LETELIER.- Es 
improcedente, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El sE:ñor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, la indicación en debate es im
procedente porque la Honorable Cámara 
declaró obvio y Rencillo el proyecto, con 
lo cual se omitió el trámite de segundo 
informe de Comisión. Dada la naturaleza 
de la indicación, requeriría de un pronun
ciamiento de la Comisión de Hacienda y 
ello no eR posible, repito, porque la Ho
norable Corporación ya acordó no enviar 
el proyecto a Comisión para su segundo 
informe. Además, no guarda relación con 
el resto del articulado. 

El señor CORREA LETELIER.- No 
dice relación con el objetivo del proyecto 
mismo. 
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El ¡;eñor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
no veo cuál puede ser la discordancia exis
tente entre la indicación que hemos pre
sentado en compañía del Honorable señor 
Montes y la que se acaba de aprobar. 
Tampoco alcanzo a comprender la necesi
dad de informe de la Comisión de Ha
cienda, pues no se trata de desfinanciar 
el Presupuesto General de la N ación para 
el presente año, circunstancia en la que 
comúnmente interviene esa Comisión, si
no de legislar sobre bienes municipales. 
La indicación lo establece muy claramen
te y guarda concordancia plena con el 
texto completo del proyecto. 

Por estas razones, señor Presidente, 
puedo manifestar que no existe incompa
tibilidad entre nuestra indicación y la ya 
aprobada y menos puede afirmarse que 
no guarda relación con el resto del pro
yecto. 

Además, con esta iniciativa nosotros no 
pretendemos causar perjuicio a nadie; li
sa y llanamente tratamos de reducir las 
obligaciones de los ocupantes de estos an
tiguos pabellones que actualmente ya se 
encuentran en condiciones casi insalu
bres, por lo que han debido ser reparados 
constantemente por sus moradores, a fin 
de mantenerlos habitables. También pue
do hacer presente que tanto los Regido
res como la propia señora Alcaldesa de 
Concepción no se oponen a la aprobación 
de esta iniciativa; por el contrario, ellos 
han estado tratando de ayudar a estos 
pobladores en todo lo que les ha sido po
sible. 

De manera, señor Presidente, que creo 
que mi Honorable colega está un poco 
equivocado en lo concerniente a la necesi
dad del informe de Hacienda para nues
tra indicación. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, la indicación que se discute 
en estos momentos declara exentas de la 
contribución a los bienes raíces a deter
minadas propiedades; por lo tanto, viene 
a alterar el cálculo de entradas del Pre
supuesto del presente año, pues va a dis
minuir los ingresos correspondientes a la 
Primera Categoría. En consecuencia, y de 
acuerdo con el Reglamento, esta indica
ción requiere informe de la Comisión de 
Hacienda. 

Como la Honorable Cámara declaró ob
vio y sencillo este proyecto, es decir, su
primió el trámite de segundo informe de 
Comisión, no cabe un pronunciamiento al 
respecto y en consecuencia, la indicación 
resulta improcedente, sin que esto signi
fique que yo me pronuncie acerca de su 
justicia o injusticia. Pero, en todo caso, 
creo que reglamentariamente esta indica
ción no puede ser sometida a votación. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor P ABLO.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Tiene la palabra el Ho
norable señor Montes; después, el Hono
rable señor Pablo. 

Bl señor MONTE S.-Señor Presiden
te, para empezar, debo referime a lo di
cho por el Honorable señor Correa La
rraín, en el sentido de que reglamenta
riamente no sería procedente la indica
ción presentada por el Honorable señor 
Barra y el Diputado que habla, pues al
teraría los ingresos consultados en la Ley 
General de Presupuestos para el presen
te año. Pero ocurre que hace pocos ins
tantes la Honorable Cámara ha aprobado 
el artículo 2Q del proyecto, disposición 
evidentemente, incide en la misma mate
ria. Sin embargo, no hemos escuchado de 
parte del Honorable señor Correa La
rraín ninguna objeción en cuanto a que 
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no sería procedente aprobar ese artículo 
29 del proyecto en debate, a pesar de que 
consulta la misma situación que se plan
tea con la indicación que hemos presen
tado en compañía del Honorable señor 
Barra. De modo que no veo, en verdad, 
cómo puede ser improcedente una indica
ción sobre la misma materia acerca de 
la cual ya la Honorable Cámara se ha 
pronunciado afirmativamente en esta 
misma sesión. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-¿ Terminó Su Señoría? 

El señor MONTES.-Le he concedido 
una interrupción al Honorable señor Ba
rra, señor Presidente. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Con la venia del Honora
ble señor Montes, tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor BARRA.-Reconozco la capa
cidad que tiene mi Honorable colega se
ñor Correa Larraín en problemas de ca
rácter financiero, porque es uno de los 
miembros de la Comisión de Hacienda y 
ellos prácticamente, son nuestros contra
lores en matel'las de financiamientos de 
proyectos y gastos en ellos consultados. 

De tal manera que con el objeto de no 
perjudicar a estas modestas personas, creo 
que no tendrán inconveniente, ni la Hono
rable Cámara' ni el Honorable colega, en 
aceptar un agr;~g<lclo que con el Honorable 
señor Montes hemos hecho a la indicacitm 

'en debate, en el sentido de que éste em
piece a regir desde 1960, proposición que 
ya he enviado a la Mesa. 

El señor P ABLO.-Pido la palabra. 
El señor AHUMADA, don Hermes (Vi

cepresidente) .-Solicito al asentimiento 
de la Sala para admitir a discusión y vo
tación el agregado propuesto por el Ho
norable señor Barra a la indicación en 
debate. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Pablo. 

El señor P ABLO.-Señor Presidente, 
para evitar el inconveniente que se ha he-

cho notar, los Diputados de estos bancos 
habíamos hechos llegar a la Mesa una 
indicación equivalente, cuyo objeto era 
favorecer no sólo a los ocupantes de es
tos pabellones en Chillán, sino también 
para los de Concepción. Donde existe la 
misma razón, se aplica la misma disposi
ción. 

Había pedido con anterioridad la pala
bra para pronunciarme en este sentido. 
Por lo tanto, ahora adhiero a la proposi
ción que se ha formulado. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi-
cepresidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación, con la mo

dificación propuesta por el Honorable se
ñor Barra. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por' la 
afirmativa, 34 votos. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Aprobada la indicación. 

La indicación del Honorable señor Pa
blo, don Tomás, es igual a la anterior. 
Queda incluída en la indicación aproba
da; de manera que no procede someterla 
a votación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

3.-AUTORfZACION A S. E. EL PRESIDENTE 

LA REPUBLICA PARA EMITIR ESTAMPILLAS 

POSTALES CONMEMORATIVAS DEL CUARTO 

CENTENARIO DE LA FUNDACION DEL HOS

PITAL DE LA SERENA, PROVINCIA DE CO-

Q.UIMBO 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-A continuación, corres
ponde tratar la moción que autoriza la 
emisión de estampillas conmemorativas 
del 49 Centenario de la Fundación del 
Hospital de La Serena. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 9.117. 

Diputado informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Miranda 
Ramírez. 
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En discusión general el proyecto. 
El señor MIRANDA RAMIREZ.-Pido 

la palabra. señor Presidente. 
El señor AHUMADA, don Hermes (Vi

cepresidente) .-Tiene la palabra, Su Se-
--, . I:~>i¡f"·-"'"' nona. ..f-'!!', < 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Se
'ñor Presidente, tengo el honor de infor
mar este sencillo proyecto de ley, del cual 
soy autor, en virtud del cual se autoriza 
al Presidente de la República para que 
disponga la emisión de estampillas posta
les hasta por la suma de cien millones de 
pesos, con el fin de conmemorar el cuar
to centenario de la fundación del Hospi
tal de La Serena, efectuada el 14 de agos
to de 1559. 

Parte de esta suma consultada en el 
proyecto se destina a financiar la ejecu
ción de una obra que se hace indispensa
ble en esa ciudad. 

Con motivo de la organización del Ser
vicio Nacional de Salud y la centraliza
ción de los servicios médicos en dicha Ins
titución, dejaron de funcionar otros ser
vicios asistenciales que mantenían poli
clínicas, como era el caso de las que man
tenían el Centro de Obreros Católicos, 
los obreros municipales, la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado y otras agru
paciones. De manera que la atenciún de 
los enfermos externos ha recargado mu
cho el trabajo del Hospital de La Serena. 

Dicha ciudad requiere, pues, de los 
servicios de una policlínica debidamente 
provista del instrumental necesario para 
su Hospital Regional. El adual edificio 
fue construido en 1943, durante la ad
ministración de don Juan Antonio Ríos 
y no contempla los servicios necesarios 
para prestar esta clase de atención a los 
enfermos, por las razones expuestas y 
por otras que llevaría tiempo explicar, 
pues gran parte de esa atención antes era 
prestada por otras policlínicas que hoy 
no existen. 

Este proyecto, que autoriza la emisión 
de estampillas conmemorativas, consulta 
la inversión de parte de los fondos que 
él consulta en la construcción y habilita-

ción de una policlínica para la atención 
de enfermos externos, que tanta falta ha
ce en una ciudad tan importante como 
La Serena. 

En efecto, mediante esta iniciativa le
gal se autoriza la emisión de estampillas 
postales hasta por la suma de cien mi
llones de pesos, de los cuales se destina
rán cincuenta millones a la construcción 
y habilitación de una policlínica en el 
Hospi Lal Regional de La Serena. Los otros 
cincuenta millones de pesos se destinarán 
al financiamiento ordinario de los servi
cios de correos y telégrafos del país. 

E n consecuencia, señor Presidente, co
mo se trata de un proyecto simple, se
mejante a otro que hace poco tiempo des
pachó la Honorable Cámara y que ya se 
encuentra aprobado por el Honorable Se
nado, solicito, en nombre de la Comisión 
de Hacienda, que lo aprobó por unanimi
dad, el voto favorable de los Honorables 
colegas. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PEÑAFIEL.-Pido la pala

bra. 
El señor AHUMADA, don Hermes (Vi

cepresidente) .-Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presi
dente, encuentro sumamente sensato este 
proyecto presentado por el Honorable se
ñor Miranda Ramírez y las razones adu
cidas para justificar su aprobación son 
serias y atendibles; pero me he permiti
do presentar una indicación que creo que 
la Honorable Cámara no tendrá inconve
niente en aceptar, dada su conveniencia. 

:\Ti indicación tiene por objeto agregar 
en el artículo 39, a continuación de la pa
labra "policlínica", la expresión "y pos
ta de primeros auxilios", ya que creo que 
si bien en La Serena es necesario contar 
con una policlínica, como decía el Hono
rable señor Miranda, también resulta in
dispensable el funcionamiento de 1:lila 
posta de primeros auxilios, pues la ciu
dad cuenta con más de cincuenta mil ha
bitantes. Por lo tanto, solicito de los Ho-
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norables colegas que aprueben mi indica
ción. 

El señor lVIIRANDA RAlVIIREZ.--Me 
parece muy bien, ese es el propósito. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi-
cepresidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro

bado. 
AprobacZo. 
El señor Secretario dará lectura a una 

indicación que recién ha llegado a la Me
sa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El señor Peñafiel ha presentado indi
cación para agregar, en el artículo 39, 

a continuación ele la palabra "policlíni
co", la expresión "y posta de primeros 
auxilios". 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Solicito el asentimiento 
de la Sala para considerar obvio y sen
cillo el proyecto. 

Acordado. 
Los artículos 19 Y 29 quedan reglamen

tariamente aprobados, por no haber sido 
objeto de indicaciones. 

En votación el artículo 39, con la indi
cación del Honorable señor Peñafiel. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en esta forma. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.-AUTORIZACION A L/\ lVIL'NICIPALIDAD DE 

PUNTA ARENAS, PROVIKCIA DE MAGAI"LA

NES, PARA CON'l'HATAR, UN EMPRESTITO 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Corresponde en seguida 
tratar la mocilÍn que autoriza a la Muni
cipalidad de Punta Arenas, para contra
tar un emprésito. 

El proyecto está impreso en los Bole
tines N9s. 8.975 y 8.975-A). 

Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 

Barra; de la de Hacienda, lo es el Hono
rable señor VOll Mühlenbrock. 

E n discusión general el proyecto. 
El E:eñor BARRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor AHUMADA, d¿n"trermes (Vi

cepresidente) .-Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en nombre de la Comisión de Gobierno 
Interior paso a informar el proyecto de 
ley en debate, que tuvo su orgien en una 
moción presentada por el Honorable se
ñor Hernández, que autoriza a la Muni
cipalidad de Punta Arenas, para contra
tar un empréstito. Dentro de la discusión 
lJlanteada en el seno de la Comisión se 
tuvieron en vista las razones y antece
dentes que existen para autorizar tal con
tratación. En efecto, la Corporación edi
licia de Punta Arenas ha estado, en es
tos últimos años, desarrollando sus acti
vidades en un local de su propiedad, que 
durante el terremoto del año 1949 sufrió 
una serie de daños y perjuicios. En tales 
condiciones, no es posible que pueda des
envolverse normalmente, porque algunas 
de sus Salas tienen sus cimientos comple
tamente destruídos, lo que significa un 
continuo peligro para las personas que 
deben permanecer en ellas. 

Por otra parte, debemos considerar que 
la Honorable Cámara, durante este últi
mo tiempo, ha estado despachando con 
muy buena voluntad, proyectos que tie
llen como finalidad principal autorizar a 
diferentes Corporaciones edilicias del 
país para contratar empréstitos, con el 
fin de que construyan sus propios edifi
cios. Y todavía más, en algunos casos se 
ha permitido establecer en dichos edifi
cios otras oficinas públicas, con el fin de 
centralizar los servicios del Estado y dar 
mayores facilidades a las personas que 
desarrollan sus funciones en las respecti
vas cabeceras de comuna. 

f)e tal manera, señor Presidente, que 
nuestro Honorable colega señor Alfredo 
Hernández ha pretendido, con esta mo-
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ción, poner a la Ilustre Municipalidad de 
Punta Arenas a tono con los derechos que 
han ljercido otros mUllieipios del país. PO!' 

lo demás, la Honorable Cámara siempre 
ha tenido especial deferencia para los 
problemas de la provincia de Magallanes, 
de modo que la Municipalidad de su ca
pital, Punta Arenas, seguramente que no 
puede quedar al margen de esta buena 
voluntad. 

Por eso es que en el estudio que se hi
zo en la Comisión de Gobierno Interior, 
se solicitaron todos los antecedentes que 
fueron necesarios para proceder a apro
bar favorablemente el proyecto de ley en 
examen, o sea, acogiéndose a lo que ya 
es una norma regular en el despacho de 
proyectos de ley de esta misma natura
leza. Además de estas consideraciones, la 
Comisión de Gobierno Interior tuvo el 
deseo de darle oportunidad a la Munici
palidad de Punta Arenas de construir un 
nuevo edificio con el fin de permitirle, 
incluso, prestar su colaboración al Go
bierno, instalándose en él servicios pú
blicos y dándole a éstos indudablemente, 
la pre:,tancia que corresponde a la ciudad 
de Punta Arenas. 

Los problemas que tienen atingp:1cia con 
el servicio de la deuda, están contempla
dos en el informe de la Comisión de Ha
cienda, en cuyo nombre le corresponderá 
hacer uso de la palabra el Honorable se
ñor Von lVIühlenbrock. En todo GISO, el 
Diputado que habla solicita a la Honora
ble Cámara que le preste su aprobación a 
este proyecto de ley en los mismos térmi
nos en que lo ha despachado la Comisión 
de Gobierno Interior. 

Nada más, y muchas gracias. 
El señor VON MUHLENEROCK.-Pi

do la palabra, señor Presidente. 
El señor AHUMADA, don Hermes (Vi

cepresidente) .-Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se
ñor Presidente, tal como lo ha manifesta
do mi Honorable colega señor Barra en 
nombre de la Comisión de Gobierno Inte-

rior, la Comisión de Hacienda, en aten
ción a las importantes razones dadas por 
Su Señoría, procedió a aprobar, por una
nimidad, la moción de que es autor el 
distinguido colega Honorable señor Al
fredo Hernández, Diputado por la provin
cia de Magallanes. 

Esta iniciativa legal tiene como obje
tivo autorizar a la Municipalidad de Pun.
ta Arenas para contratar un empréstlto 
hasta por la suma de doscientos cincuenta 
millones de pesos para proceder a la cons
trucción de una nueva casa consistorial 
en la ciudad de Punta Arenas. En la ac
tualidad, dicha Municipalidad dispone de 
un edificio consistorial absolutamente an
ticuado, ruinoso, a tal punto que la Ilus
tre Municipalidad se ha visto en la impo
sibilidad de aprovecharlo, debiendo fun
cionar en otro. 

Dado el incremento que ha adquirido la 
ciudad de Punta Arenas y el desarrollo 
económir:o de ia provincia de MagallaneS, 
por la declaración de Puerto Libre, no se 
justificia que la capital, que es la ciudad 
más austral del mundo, no disponga de 
casa consistorial. El objetivo de la con
tribución que se establece en este proyec
to es, precisamente, subsanar tal problema 
y que la ciudad disponga de un edificio 
que esté a la altura de su desarrollo y 
prestigio. 

El proyecto, a juicio de la Comisión de 
Hacienda, se encuentra perfectamente fi
nanciado. El o los empréstitos que se con
traten se servirán con el rendimiento de 
una contribución adicional anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna 
de Punta Arenas, equivalente a un cuatro 
por mil. 

La comuna de Punta Arenas tiene un 
avalúo fiscal imponible al 1 Q de enero de 
1959 de $ 15.186.430.000 y su tasa media 
de impllestos a la propiedad raíz es de 
19.69 a la misma fecha, que es inferior a 
lo que normalmente acepta la HonoraBle 
Cámara y que constituye una tradicional 
jurisprudencia de la Comisión de Hacien
da. 
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El rendimiento de este tributo ascen
derá, más o menos a sesenta milIones de 
pesos al año, suma que no alcanza para el 
servicio del empréstito, que ascenderá a 
setenta millones de pesos. Esta circuns
tancia se subsana en el artículo 69 del pro
yecto, que establece que en caso de que los 
recursos establecidos fueren insuficientes, 
la Municipalidad completará la suma ne
cesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas orlinarias. 

En consecuencia, la Comisión de Ha
cienda recomienda la aprobación del pro
yecto de ley con algunas pequeñas modi
ficaciones que figuran en los artículos 19, 

39, 49, 59 Y 79 y que consisten en reempla
zar cada vez, la palabra "Magallanes" por 
"Punta Arenas", para mantener la deno
minación de la división administrativa de 
la comuna y reemplazar en el artículo 19 
la frase "a un interés no inferior al 10% 
anual" por "al interés corriente bancario". 

Señor Presidente, termino solicitando, 
en nombre de la Comisión de Hacienda 
-tal como lo ha solicitado el Honorable 
señor Barra, en nombre de la Comisión 
de Gobierno Interior- la aprobación de 
este proyecto de ley, en atención a su alta 
finalidad. 

El señor HERNANDEZ.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Tiene la palabra, Su Se
ñoría. 

El señor HERNANDEZ.-Señor Presi
dente, después de las informaciones dadas 
por los Honorables Diputados señores Ba
rra y Von Mühlenbrock, solamente quiero 
hacer presente la absoluta conveniencia 
que existe de que en la capital de la pro
vincia de Magallanes, se construya un edi
ficio consistorial, el cual, como decía el 
colega señor Barra, será levantado en la 
misma propiedad en que está el actual, 
que fue deteriorado por el terremoto de 
1949. Debido a esta última circunstancia 
la Municipalidad ha tenido que estar reu
niéndose en la Biblioteca Municipal. 

Además, existe otro tipo de convenien-

cias que son más poderosas aun. Hace un 
par de semanas, hice ver en esta Honora
ble Cámara la urgente necesidad de dotar 
de edificios públicos a la Inspección Pro
vincial del Trabajo y al Juzgado del Tra
bajo de Punta Arenas. Asimismo, casi to
das las oficinas fiscales están desarrollan
do sus actividades en locales particulares. 
El Fisco paga alrededor de siete millones 
de pesos mensuales, por concepto de 
arrien(lo, a particulares. Después, se tie
ne la intención de instalar en este edifi
cio consistorial el teatro municipal, una 
sala de actos y, como decía anteriormen
te, si es posible, todas las oficinas públi
cas. 

Por lo demás, a esta ciudad, que es una 
de las mayores y más modernas del ex
tremo sur del país, es necesario darle 1a 
jerarquía correspondiente, ya que recibe 
visitas diarias, especialmente de nuestros 
hermanos argentinos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HERN ANDEZ.- Si tuviéra
mos que comparar, y no vale la pena ocu
parse de ello en esta oportunidad, los edi
ficios públicos municipales de Río Galle
gos, Río Grande y Ushuaia con los cons
truídos en Punta Arenas, Puerto Natales 
y Porvenir, veríamos que no existe nin
gún parangón. 

Termino solicitando de la Honorable Cá
mara que preste su aprobación a este pro
yecto. 

Nada más. 
El señor AHUMADA, don Hermes (Vi-

cepresidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
"4probado. 
Quedan aprobados en particular los ar

tículos 29, 69, 89 Y 99. 
En discusión el artículo 19, con la mo

dificación de la Comisión de Hacienda. 
-Puestos en discusión y votación, su-
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cesivamente, los ar'tículos 19, 39, 49, 59 Y 
79, con las modificaciones intr'oducidas en 
ellos por la Comisión de Hacienda, fuer-on 
ap)'obados por asentimiento tácito. 

El señor AHUMADA, don Hermes ( Vi
cepresidente).- Terminada la discusión 
del proyecto. 

5.-MODIFICACION DE LA LEY N'-' 12.073, QUE 

DESTINO FONDOS PARA LA UNIVERSIDAD DE 

CIIILE CON EL OBJETO DE INCREMENTAR 

LOS RECURSOS DE LA ESCUELA DE DERECHO 

DE VALPARAISO.-CUARTO TKt\MITE CONS-

TITUCIONAL 

El señor AHUMADA, don Hermes 
(Vicepresidente).- En seguida, corres
ponde ocuparse del proyecto del Senado, 
en cuarto trámite constitucional, que mo
difica la ley número 12.073, que destinó 
fondos para la Universidad de Chile con 
el objeto de incrementar los recursos de 
la Escuela de Derecho de Valparaíso. 

En discusión el rechazo de las modifi
caciones efectuado por el Senado. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
las modificaciones. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El Senado tuvo a bien aprobar las mo
dificaciones introducidas por la Honora
ble Cámara en el proyecto de ley que mo
difica la ley N9 12.073, que destina fondos 
para la Universidad de Chile con el obje
to de incrementar los recursos de la Es
cuela de Derecho de Val paraíso, oue con
sisten en substituir los artículos 49 y 59 
por el que se indica y rechazar las recaídas 
en el artículo 29. 

Las modificaciones aprobadas por la 
Honorable Cámara en el artículo 29, de
cían: 

"En el inciso primero ha reemplazado 
la frase "El Rector de la Universidad pro
cederá a enterar ... ", por la siguiente ~ 
" . .. se enterará". 

"En el inciso segundo, ha suprimido la 
frase final que es del tenor siguiente: 

"Sin embargo y con cargo a tales fondos, 
el Director de la Escuela de Derecho de 
Valparaíso entregará, por una sola vez, 
al Decano de la Facultad de Ciencias Ju
rídicas y Sociales hasta la suma de veinte 
millones de pesos que destinará a la am
pliación de la Biblioteca de la Escuela de 
Derecho de Santiago, y el 50 % del resto 
se enterará en arcas fiscales y deberá des
tinarse al objeto indicado en el artículo 
49 de la presente ley". 

El señor AHUMADA, don Hermes 
(Vicepresidente) .-En discusión las mo
dificaciones introducidas por el Senado. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor AHUMADA, don Hermes 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BALLESTEROS. - Es muy 
breve, señor Presidente. Al discutirse es
te proyecto en su segundo trámite consti
tucional en la Cámara, diversos Diputa
dos nos permitimos formular una indIca
ción para suprimir esta asignación de 
veinte millones de pesos destinada a am
pliar la Bibloteca de la Escuela de Dere
cho de Santiago. El fundamento de ella 
reside en la circunstancia de que esta asig
nación se financia con cargo a la ley N9 
12.073, que establece un recargo en el 
monto de las costas penales sobre los tri
butos y demás créditos que cobre el Servi
cio de Cobranza Judicial de Impuestos In
ternos en la provincia de Valparaíso. Se 
trata, simplemente, de que estos recursos 
se inviertan íntegramente en la zona éle 
la cual provienen. Por estas consideracio
nes y no queriendo abundar más en razo
nes que esta Corporación ha sostenido en 
forma tradicional, me permito solicitar oe 
la Honorable Cámara insista en su primi
tivo criterio. 

Nada más. 
El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa

labra, señor Presidente. 
El señor AHUMADA, don Hermes 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

... 
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El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre
sidente, los Diputados de estos bancos vo
taremos favorablemente las modificacio
nes introducidas por el Senado al proyec
to en discusión, porque, en realidad, los 
veinte millones de pesos que se destinan 
por esta iniciativa para la Biblioteca de 
la Escuela de Derecho de Santiago en nin
gún caso perjudicarán los intereses de la 
Escuela de Derecho de Valparaíso, ya que 
actualmente existe un intercambio de li
bros entre las Bibliotecas de ambas Es
cuelas. 

Nosotros consideramos, señor Presiden
te, que las modificaciones introducidas por 
el Senado deben ser aprobadas por la Ho
norable Cámara. 

El señor AHUMADA, don Hermes 
(Vicepresidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia. 
-Pmcticada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos; por la negativa, 10 
votos. 

El señor AHUMADA, don Hermes 
(Vicepresidente).- La Honorable Cáma
ra acuerda insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEMBROS 

DE COMISIONES 

El señor AHUMADA, don Hermes 
(Vicepresidente) .-Solicito el asentimien
to de la Sala para dar cuenta de algunos 
cambios de miembros de Comisiones. 

A.cordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).

-El señor Allende renuncia a la Comi
sión de Trabajo y Legislación Social. 

Se propone en su reemplazo al señor 
Donoso. 

El señor AHUMADA, don Hermes 
(Vicepresidente) .-Si le parece. a la Ho-

norable Cámara, se aprobarán la renun
cia y el reemplazo. 

Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). -

El señor Martínez Camps renuncia a la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social. 

Se propone en su reemplazo a la señora 
Enríquez, doña Inés. 

El señor AHUMADA, don Hermes 
(Vicepresidente) .-Si le parece a la Ho
norable Cámara, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). -

El señor Palestro renuncia a la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social. 

Se propone en su reemplazo al señor 
Barra. 

El señor AHUMADA, don Hermes 
(Vicepresidente) .-Si le parece a la Ho
norable Cámara, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). -

El señor Gaona renuncia a la Comisión 
de Hacienda. 

Se propone en su reemplazo a la señora 
Ana Eugenia Ugalde. 

El señor AHUMADA, don Hermes 
(Vicepresidente) .-Si le parece a la Ho
norable Cámara, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor YAVAR (Prosecretario). -
El señor Fuentealba renuncia a la Comi
sión de Gobierno Interior. 

Se propone en su reemplazo al señor 
Videla, don Pedro. 

El señor AHUMADA, don Hermes 
(Vicepresidente) .-Si le parece a la Ho
norable Cámara, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).

El señor Valdés Riesco renuncia a la Co
misión de Trabajo y Legislación Social. 

Se propone en su reemplazo al señor 
Diez. 
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El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Si le parece a la Sala, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

-Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario) .-El 

señor J aramillo renuncia a la Comisión 
de Hacienda. 

Se propone en su reemplazo al señor 
Edwards. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Pre
sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara se aceptarán la renuncia y el reem
plazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .
El señor Eluchans renuncia a la Comi-

sión de Hacienda. 
Se propone en su reemplazo al señor 

Widmer. 
El señor AHUMADA, don Hermes (Vi

cepresidente) .-Si le parece a la Sala, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

-Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-El 

señor Hamuy renuncia a la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. Se propo
ne en su reemplazo al señor Foncea. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Si le parece a la Sala, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

-Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) .-El 

señor Peñafiel renuncia a la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. Se propone 
en su reemplazo al señor Urrutia, don Ig
nacio. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Si le parece a la Sala, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

-Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario) .-El 

señor Hurtado renuncia a la Comisión de 
Educación Pública. Se propone en su reem
plazo al señor Palma Gallardo. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Si le parece a la Sala, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

-Ac01'dado. 

7.-MODIFICACION DE LA LEY NI;> 11.469 SO

BRE ESTATUTO DE LOS EMPLEADOS MUNI

CIP ALES DE LA REPUBLICA.-MODIFICACIO-

NES DI';L SENADO 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-A continuación, corres
ponde ocuparse de las modificaciones del 
Senado al ¡proyecto que figura en 59 lu
gar de la Tabla, o sea, el que modifica la 
ley N9 11.469, sobre Estatuto de los Em
pleados Municipales de la República. Ter
cer trámite constitucional. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.061-1S. 

En discusión la modificación introdu
cida por el Honorable Senado al artículo 
19. 

--Dice: "Ha intercalado entre las pa
labras "sueldo base" y la conjunción "y" 
¡precedida de una coma (,), la siguiente 
expresión: "asignación familiar, remune
raciones por trabajos extraordinarios". 

El señor REYES VICUÑA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ·AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor REYES VICUÑA.-La modi
ficación que ha introducido el Honorable 
Senado a este artículo tiende a mantener 
el porcentaj e de los ingresos ordinarios 
que se fija como posible para gastos de 
sueldos y otros del personal, pero inclu
yendo en dicho porcentaj e la asignación 
familiar y las remuneraciones por traba
j os extraordinarios. 

Es evidente, señor Presidente, que si 
se mantiene el porcentaje y se incluyen 
estos nuevos gastos, las posibilidades de 
remuneraciones de sueldos para el perso
nal de las Municipalidades se van a redu
cir sensiblemente. No sé si hay alguien 
que pueda dar una explicación satisfacto
ria sobre el criterio del Honorable Sena
do; pero, a primera vista, a nuestro jui
cio, es inconveniente. 



3474 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor MUGA.-Pido la 'palabra, se
ñor Presidente. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

E-l señor MUGA.-Señor Presidente, yo 
concuerdo ampliamente con lo expresa
do por el Honorable señor Reyes, pues la 
modificación del Honorable Senado per
mite a las Municipalidades constreñir los 
porcentajes de aumento de sueldos del per
sonal munici:pal. 

Por lo tanto, señor Presidente, yo pe
diría que esta mod~ficación del Honora
ble Senado fuera rechazada, para dar ma
yor amplitud a las posibilidades econó
micas del personal que trabaja en las Mu
nicipalidades de la República. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi-
cepresidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introducida 

~por el Honorable Senado al artículo 19. 
-Practicada la votación en forma eco

nómica, no hubo quórunL 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).

Han votado solamente trece señores Di
putados. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
• cepresidente) .-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los Honorables Diputados no 

abstenerse. 
-Repetida la votación en forma econó

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).

Han votado solamente diecisiete señores 
Diputados. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el sis
tema de sentados y de pie. 

-RelJetida la votación por el sistema 
de sentados y de pie, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Han votado solamente veintitrés señores 
Diputados. 

El señor AHUMADA, don Hermes(Vi
cepresidente) .-N o hay quórum. 

Se' va a llamar a los señores Diputados 
por dos minutos. 

-Tmnsc1lrrido el tiempo reglamenta
rio: 

-Practicada la votución en forma no
minativa, dio el siguiente resultado: p01' 
la afirmativa, 4 votos ; por la negativa, 25. 
Hubo 15 abstenciones. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Rechazada la modifica
r.ión propuesta por el Honorable Senado. 

En discusión la modificación del Hono
rable Senado al artículo 29. 

-Dice: 
"Ha sustituido el primero de los incisos 

que se agregan al artículo 35, por el si
guiente: 

"El cálculo de los ingresos ordinarios a 
que se re¡fiere el inciso anterior se hará so~ 
bre la base de los ingresos devengados du
rante los seis primeros meses del año, mul
ti plica do por dos". 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi-
cepresidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación. 
-P1'acticada la votación en forma eco-

nómica, no hubo quórum . 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).

Han votado solamente 19 señores Diputa
<los. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
ce~)residente) .-No hay quórum. Se va a 
a repetir la votación. 

Ruego a 1m; señores diputados no abs
tenerse. 

-Repetida la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resuUado: por la 
afirmativa, 30 votos; ]Jor la negativa, 2. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Aprobada la modificación 
introducida por el Honorable Senado. 

En votación la modificación que con
siste en agregar a continuación como ar
tículo 39 uno nuevo. 
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El señor Secretario le va a dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).

El Honorable Senado propone como modi
ficación agregar a continuación, como ar
tículo 3Q nuevo, el siguiente: "Suprímese 
en el último inciso del artículo 27 la si
guiente frase final: "y tampoco regirán 
para ésta las limitaciones a que se refiere 
el inciso anterior". 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-En discusión la modüfica
ción introducida por el Honorable Sena
do. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación. 
-Practicada :a votación en forma eco-

nómica, rlO hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).

Han votado solamente 27 señores Dipu
tados. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-No hay quórum. Ruego a 
los señores Diputados se sirvan no abste
nerse. 

Se va a repetir la votación. 
-Repetida la votación en la misma for

ma, hubo 31 votos por la afirmativa. 
El señor AHUMADA, don Hermes (Vi

cepresidente) .-Aceptada la modificación 
del Honorable Senado. 

En discusión la modificación introduci
da por el Honorable Senado al artículo 4Q• 

-Dice: ha pasado a ser artículo 5Q con 
la sola enmienda de haber intercalado en
tre las palabras "salario base" y la con
junción "y", precedida de una coma (,), 
la siguiente expresión: "asignación fami
liar" . 

1<:1 señor REYES (don Tomás) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, las mismas razones que expre
sé en relación con la modificación del Ho
norable Senado al artículo 1 Q son válidas 

para la que propone al artículo 4Q. El Ho
norable Senado propone nuevos egresos 
con cargo al porcentaje máximo de su pre
supuesto que las municipalidades tienen 
para pagar las rentas de su personal, de 
acuerdo con el artículo 109 de la ley sobre 
organización y atribuciones de las muni
cipalidades. El artículo aprobado por la 
Honorable Cámara dice· así: 

"El monto total de las remuneraciones 
anuales de los obreros municipales de plan
ta, por concepto de salario base y gratifi
cación anual no podrá ser superior al 30 
por ciento de los ingresos ordinarios de
vengados en el año en que correspon
da ... , etc.". 

El Honorable Senado ha propuesto agre
gar la expresión "asignación familiar", 
entre las palabras "salado base" y "gra
tificación anual". Por lo tanto el artículo 
109 diría así: 

"El monto total de las remuneraciones 
anuales de los obreros municipales de 
planta por concepto de salario base, asig
nación familiar -frase intercalada por el 
Honorable Senado- y gratificación anual, 
no podrá ser superior al 30 por ciento ... ". 

Por consiguiente, se debería pagar tam
bién, con cargo al 30 por ciento el monto 
de la asignación familiar; en consecuen
cia, las posibilidades de mayores remune
raciones serán disminuídas para el per
sonal de las municipalidades. 

Yo no sé si he logrado explicarme con 
claridad. Pero es evidente que, al total de 
los egresos que se cargarán al 30 por cien
to, se sumará el que corresponde al pago 
de las asignaciones familiares; y por lo 
tanto, las disponibilidades' para sueldos ,y 
gratificaciones anuales de los municipios 
serán menores. 

El señor CRUZ.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Tiene la palabra, Su Se
ñoría. 

El señor CRUZ.-Señor Presidente, so
lamente deseo hacer presente -que, si la 
Honorable Cámara acordó insistir en su 



_ . ..-- -

3476 CAMARA DE DIPUTADOS 

criterio primitivo con respecto al cálculo 
de los sueldos de los empleados, no habría 
ninguna razón para que cambiara de cri
terio cuando se trata de calcular los sala
rios de los obreros. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HAMUY.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor AHUMADA, don Hermes (Vi

cepresidente) .-Tiene la palabra, Su Se
ñoría. 

El señor HAMUY.-Señor Presidente, 
nosotros insistiremos en el criterio de la 
Honorable Cámara. Creemos que, imputar 
el pago de la asignación familiar y de ho
ras extraordinarias como fue aprobado en 
el artículo anterior, al ítem de sueldos y 
salarios significa imposibilitar que los mu
nicipios se encuadren dentro de los por
centajes legales, porque, en tal caso, en
traría a primar el artículo transitorio, que 
dispone taxativamente: 

"Las Municipalidades que se hubieren 
excedido en los porcentajes de limitacio
nes a que se refiere la presente ley, ten
drán el plazo de 5 años, contado desde el 
19 de enero de 1960, para encuadrarse en 
ellos.. Mientras esto no suceda, les queda 
prohibido crear nuevos cargos de emplea
dos y obreros, aumentar los grados, me
jorar las rentas u otorgar otros benefi
cios" . 

O sea, quedarían incluídos en las dis
posiciones de este artículo transitorio los 
beneficios que han estado recibiendo año 
a año los obreros municipales, como son 
los provenientes de los pliegos de peticio
nes, que son otorgados por simple acuer
do de las corporaciones municipales. 

Creemos que es lo más justo insistir en 
el criterio de la Honorable Cámara porque 
posibilita a las municipalidades, mediante 
el nuevo sistema para calcular los ingresos 
establecido en el artículo aprobado ante
riormente, para que se encuadren en los 
porcentajes destinados a sueldos y sala
rios, que es el 30 por ciento para los obre
ros y el 20 por ciento para los empleados. 
En esta forma, los funcionarios y obreros 
municipales podrán seguir gozando de los 

beneficios que han recibido hasta este mo
mento. 

Aprohar la modificación del Honorable 
Senado significa, lisa y llanamente, con
gelar las rentas de los funcionarios mu
nicipales y, lo que es más grave, (lismi
nuirlas, en algunos casos, en forma efec
tiva. 

Eso es cuanto quería decir, señor Pre
sidente. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi-
cepresidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono

rable Sena(10 al artículo 49. 
--Pract'icada la votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
ofirmati1Ja, G votos,' PO?" la negativa, 24. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente).- Rechazada la modifica
ción. 

A continuación, el Honorable Senado ha 
consultado, con el número 69, un artículo 
nuevo al que dará lectura el señor Secre
tario. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
El artículo 69 nuevo propuesto por el Ho
norable Senado dispone: 

"A1'tíClllo 6<!-En el artículo 239 de la 
ley N<J 13.305, reemplázase la letra "y" 
que existe entre las palabras "Farmacéu
ticos" y "Químicos" por una coma, y a 
continuación de la palabra "Químicos", se 
agrega la siguiente frase: "Constructores 
Civiles, Contadores y Técnicos Colegia
dos". 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-En discusión la modifica
ción. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica" no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Han votado solamente veinticinco señores 
Diputados. 
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El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-No hay quórum. 

Se repetirá la votación. 
-Repetida la votación en forma eco

nówica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).

Han votado solamente veintiocho señores 
Diputados. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Nuevamente no hay quó
l"um. Se va a tomar la votación por el sis
tema de sentados y de pie. 

RUego a lo~~ señores Diputados no abs
tenerse. 

-Practicada la votación por el sistema 
ele sentados !J ele pie, elio el siguiente }'e
s/!ltado: 1]()}' 7a afirmativa, 28 votos; }Jor 
lo ne.r¡otirlJa, 1. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
c2presidente) .-Aprobada la modificación 
del Honorable Senado. 

El artículo transitorio de la Honorable 
Cámara ha pasado a ser artículo 19 tran
sitorio, con la sola enmienda de haberse 
sustituído el punto final (.) de su inciso 
primero por una coma (,) y agregado la 
siguiente frase: "con excepción del pago 
ele nuevas asignaciones familiares". 

En discusión la modificación del Hono
rable Senado. 

El señor REYES (don Tomás) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresiclente) .-Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, habiéndose aprobado el crite
rio de la Honorable Cámara en los artícu
los 19 y 49, esto es, habiéndose excluído las 
asignaciones familiares del porcentaje má
ximo de remuneraciones, no hay razón pa
ra aprobar esta modificación propuesta 
por el Honorable Senado. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi-
cepresidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por rechaza
da. 

Acordado. 
Se va a ciar lectura al artículo 29 tran

sitorio nuevo propuesto por el Honorable 
Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Dice el c1l"ticujo: 

"Artículo 29.-Facúltase a las Munici
palidacle:; que a b fecha de publicación 
de esta ley hubieren acordado modificar 
1<1S planb' s o remuneraciones de sus em
plertdos con el fin de encuadrarse dentro 
de ¡as limitaciones establecidas en los ar
tículos 32 y 35 de la ley N9 11.469, sobre 
Estatuto ele los Empleados Municipales de 
la RepúlJlica, para que en el plazo de trein
ta dÜls contados desde esa misma fecha. 
dej en sin efecto total o parcialmente di
cho acuerdo". 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-En discusión el artículo 
29 tnnsitorio nuevo propuesto por el Ho
norable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara y no 
se pide votación, se dará por aprobado. 

Aprobado. 
Se va a dar lectura al artículo 39 tran

sitorio nuevo propuesto por el Honorable 
Senado. \ 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Dice el artículo 39 transitorio nuevo: "COl1-
clónase la deuda que afecta al personal de 
empleados y obreros de la 1. Municipali
dad de Temuco por concepto de aumento 
de remuneraciones, acordado en sesión de 
la Corporación de fecha 24 de junio de 
1958, objetado de ilegal por la Contralo
ría General de la República. 

La condonación cubre los aumentos co
rrespondientes a los meses de marzo a di
ciembre de 1958 y las sumas que el perso
nal haya reintegrado le serán devueltas 
con el pago elel sueldo más próximo a la 
vigencia de la presente ley". 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-En discusión e'l artículo 39 

transitorio nuevo propuesto por el Hono
rable Senado. 
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El señor HOLZAPFEL.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

~;;l sefíor IIOU';APFF:L-Señor .:-'res!
dente, la modificación introducida por el 
Honorable Senado es muy lógica, pues ella 
viene a ratificar un acuerdo tomado por 
la Ilustre Municipalidad de Temuco que, 
tal como se dice en la disposición en exa
men, fue objetado por la Contraloría Ge
neral de la República. 

Como hay precedentes sobre la materia 
-en efecto, por la Honorable Cámara ha 
adoptado la misma resoludión en casos 
similares producidos anteriormente-, so
licito de la Sala que preste su aprobación 
a esta enmienda introducida por el Hono
rable Senado y a la cual ha dado lectura 
el' señor Secretario. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor AHUMADA, don Hermes (Vi-

cepresidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación propuesta 

por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro

bado el artículo transitorio nuevo, pro
puesto por el Honorable Senado. 

Ap1'olJ(]¡do. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.-EXENCION DE TODA CLASE DE IMPUES

TOS A LA UNIVERSIDAD DE CHILE Y DEMAS 

RECONOCIDAS POR EL ESTADO, A LA FUN

DACION ADOLFO MATHEY, DE OSORNO, A 

LA LOTERIA DE CONCEPCION y A LA POLLA 

CHILENA DE BENEFICENCIA.-MODll'ICACION 

DEL SENADO.-PREFERENCIA 

El señor ENRIQUEZ (don Humberto). 
-Ruego al señor Presidente recabar el 
asentimiento unánime de la Sala para que 
se me .conceda la palabra, por un minuto, 
a fin de hacer una petición. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Solicito la venia de la Sa
la para aconceder la palabra, por un mi-

nuto, al Honorable señor Enríquez, don 
Humberto. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El t~eí1or ENRIQUEZ (don Humberto). 

-Seiíor Presidente. he solicitado la rmla
bra, a fin de rogar a la Honorable Cáma
ra que trate de inmediato el proyecto de 
ley que figura en el último lugar de la 
Tabla de la presente sesión, por el cual se 
exime de toda clase de impuestos a la Uni
versidad de Chile, Univel'sidades recono
cidas por el Estado, a la Fundación Adol
lVIathey de Oso1'no, a la Lotería de Con
cepción, a la Polla Chilena de Beneficen
cia y a la Cruz Roja de Chile. El Honora
ble Senado ha intercalado la frase "Fun
dación Osear y EIsa Braun, de Valparaí
so", a continuación de la siguiente: "Fun
dación Adolfo Mathey, de Osorno". 

Como se ve, correspondería nada más 
que votar esta modificación del Hono
rable Senado. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Solicito la venia de la Sa
la para proceder en la forma propuesta 
por el Honorable señor En1'íquez. 

ACOTCZ(]¡do. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
la enmienda introducida por el Honorable 
Senado a este proyecto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Ei Honorable Senado ha aprobado este 
proyecto de ley con la siguiente modifica
ción: a continuación de la frase "Funda
ción Adolfo Mathey de Osorno", ha agre
gado la siguiente: "Fundación Osear y EI
sa Braun, de Val paraíso" . 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-En discusión la modifica
ción introducida por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación en referen

cia. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro

bada. 
Aprobada. 
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Terminada la discusión del proyecto. 

9.-DENOMINACION DE "CAPITAN HILARlO 

VIAL" PARA LA CALLE PRINCIPAL DE LA 

POBLACION CONSTRt:IDA POR EL SERVICIO 

DE SEGURO SOCIAL EN LA CIUDAD DE RAN-

CAGUA. PROVINCIA DE O'HIGGINS 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi. 
cepresidente) .-Corresponde tratar a con
tinuación, el proyecto de ley que denomi
na "Capitán Hilario Vial" a la calle prin
cipal de la población construída por el 
Servicio de Seguro Social en la ciudad de 
Rancagua. 

Boletín N9 9,122. Diputado informante 
es el Honorable señor Correa Larraín. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
El señor DIEZ.-No, señor Presidente. 
El señor MUGA.-¿No está presente en 

la Sala el señor Diputado informante? No 
sabemos siquiera de qué se trata ... 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente).- En votación general el 
proyecto. 

-P,'acticada la vutaáón en fonna eco
nómica, no hubo qnóT1Im. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-
Han votado solamente veintitrés señores 
Diputados. 

El señor AHUIVíADA, don Hermes (Vi. 
cepresidente) .-No hay quórum. Se va a 
repetir la votación. Ruego a los señores 
Diputados no abstenerse. 

-Pmcticacla nuevamente la votación 
en forma económica, no hubo quó1'um. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Han votado solamente veintiún señor Di
putados. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-No hay quórum. Se va a 
repetir la votación por el sistema de sen
tados y de pie. 

-Practicada la votaóón ]JO)' el sistema 
de senté/dos lJ de pie, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Han votado solamente veintitrés señores 
Diputados. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-N o hay quórum. Se va a 
llamar, por dos minutos, a los señores Di
putados. 

-De.ojJués de t)'anscllT!'ido el plazo Te
glamentaJ'iu: 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente) .-Se va él tomar la votación 
en forma nominativa. 

-p1'(~cticada, la votación en fOl'm.a no
Jllinati·va. no hubo quÓ1um. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Han votado solamente 28 señores Diputa
dos. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresigente) .--En conformidad al inci
so 39 del artículo 166 del Reglamento, se 
levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 17 horas y 
40 min/dos. 

Ci isólogo Venegas Salas. 
Jefe ele la Redacción de Sesiones. 
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